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INTRODUCCION 

Probablemente el tema del reconocimiento de Esta

dos y de gobiernos ya ha sido arrpl iamente tratado, pe

ro aún así no ha dejado de crear polémicas en favor y 

en contra. 

Al respecto, en México han surgido grandes Inter

nacional is tas que han estudiado el tema, como son, Ma

nuel Justo Sierra, el doctor Genero Estrada, quien 

aporta con su doctrina un corolario o la Interpreta

ción mexlna . del principio de "No Intervención", cor 

el que nuestro pa!s condena la práctica del recono< 

miento diplomático condicionado. Sin crrhargo, no 

tente los méritos de la doctrina EstroJa, algunos tra

tadistas también mexicanos, como es el coso del Lic. -

César Sepúlvedo, quien Interpreta o lo doctrina con 

uno visión más negativa que po<itivo, al manifestar 

que en hechos concretos, México se ha olvidado de sus

prlnclpios al no reconocer a gobiernos de facto. 

Cabe destacar, sin embargo, que dichos autores ha 

cen resaltar de una u otra manera los principios de 

autodeterminación de los pueblos y la no intervención, 

principios en Jos cuales descansa Ja actual pol!tlco -

extcrlor mexicana en materia de reconocimiento. 



En esta pequeña obra, se abordará nuevamente el 

tema interesante de por si, en e_J _siguiente orden: 

En el capitulo primero, se consideró lmpresclnd.!_ 

ble el estudio del desarrollo histórico del Estado en 

virtud de ser el sujeto principal de las relaciones -

internacionales por un lado, y por otro, el anél isis

del descubrimiento de ilmérica, sus consecuencias y su 

posterior independencia de Ja metrópoli, que dan ori

gen al acto jurldlco del reconocimiento. 

Es importante en todo trabajo de Investigación h! 

cer referer1cia a Jos aspectos teóricos y doctrinarios

sobre Jos cuales se apoya el tema Investigado, es por

ello, que en el capitulo segundo se estudian la• teo-

rlas del reconocimiento de Estados y las principales -

doctrinas sobre reconocimiento de gobiernos, con Ja fi 

nal ldad de establecer una panorámica general del tema-

que permite discernir Ja naturaleza jurldlca 

en de 1 reconoc lml en to. 

poi l t l -

El capitulo tercero, se anal iza primeramente el -

proceso seguido por Mé<lco después de su independencia 

paro que fuera reconocido como Estado por las poten- -

clns de Ja época, ns! como las consecuencias inheren-

tes de ese reconocimiento y las pecullaridndes que re-
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que los puntos de vista oqul expuestos sean una mlnima 
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aportación al Tema de Reconocimiento de Goblern6s. 



CAP!TU.O l. 

EL RECXN:x:!MlENTO DE ESTACOS EN LA H!STCRIA. 

SLNAA!O, 

1. • LA C!LDJ>D. -ESTACO. 2. - LA FrnMA.ClCJ\I DE LIS 
NA.C!O\ES. J •• LA Ll..CH<\ PCR EL POJER ENTRE 1 - ;. 
REYES Y LA !Q..ES!A, 4,- 'EL DESClJBR!MlENTO DE -
A'vl::RlCA Y SUS CCNSECl.ENC!AS. 5.- LA lNOEPENOEN
ClA DE A"ER!CA Y EL RECXNJ:IM!ENTO DE SU STATUS 
l NTERNAC l CN"J... • 



1. LA CILO/ID ESTACO. 

Pare hablar de reconocimiento de estedos,.es nec~ 

serlo mirar el pesado para ver cómo fue evolucionando 

éste hasta ! legar e lo que es hoy. 

Las griegos y las romanos en la antigüedad no -

colnclbleron ol estado, como lo conocemos hoy, si se -

puede decir que lo conocemos, como un ente separado y

por encima del pueblo. 

"Las atenienses y los romanos sintieron y conci-

bleron e la poi is y a la civil.os como comunidades huma

nas naturales, uno de cuyos elementos serla la existe~ 

ele de un orden asegurado por une estructure pal [t lea, 

democrática, aristocrática, monárquica, o mlxto ••• "(1) 

Por cuanto ol territorio podemos transcribir de -

lo obra de Cerl Grimberg y Ragnar Suantrom lo siguien

te: "Entre gentes poro quienes la patria era el valle, 

le bahía, el 1 itorel vecino o una isla, el Estado y la 

f .. Oc le Cueva Mario, "La idea del Estado", México, 

l..Nll/"1. 1986. p. 17. 
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región natal:seJdenTificaban. El Estado no era para 

el los;' com0-en el· hombre moderno, una abstracción que 

solo se con1irende con la ayuda de los mapas, sino una 

realidad concreta y viva•.r2J 

Pero, nos estamos adelantando mucho al hablar del 

estado entre los griegos y los romanos. Todavía no na

cía esa palabra, aunque si algunos de sus elementos. 

Más que de estado, encontramos entonces, al Igual 

que la mayoría de los historiadores, adecuado el térml 

no ciudad o clvitas y que entr.ndamoc o los clvltas o -

ciudad como una comunidad de ciudadanos, que conviven

para satisfacer las necesldade~ que aisladamente, en -

aldeas o pueblos no se podrían subsanar. 

Esta ciudad, al'.ln sin el norn'Jre de estado, ya sa

encontraba sometida al Derecho Internacional, en pai'la

les, si se puede decir, ya que habla celebrado trato-

dos con otras ciudades, para la del imitación de sus -

territorios. Es decir, desde aquellas épocas remotas

ya se pueden considerar como sujetos del Derecho lnter 

nacionAJ. 

2. Grlmberg, Carl y Suanstrom, Ragnar, "Historia Uni

~I", Tomo 11, Espai'la, Ed. Daimon, 1973. p. 89. 
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Prueba de que se encontraban y estaban con

cientes de esa sujeción es el hecho de que durante las 

guerras médicas al asesinar los griegos a unos embaja

dores persas, pare subsanar dicho crimen mandaron a -

unos de sus ciudadanos pera que les hicieron 10° mismo, 

a lo que el rey persa les respondió que" •.• no creía -

que matándolos 1 ibrara a sus compatriotas de las des-

honro por la humanidad .entera".(3) Suponemoo se refie

re a la Inmunidad diplomático. 

No nos confundamos. Aún no separamos Ja ciudad-es 

tado de sus miembros. Repetimos que tanto en los grie

gos como en los romanos la Idea de un ente abstracto,

no cruzó por sus mentes, sino que era una comunidad de 

ciudadanos. 

Ahora bien, existen antecedentes de tratados cel~ 

brndos entre pueblos de la antigüedad, pasando por - -

Egipto, Babilonia, Israel, China, India, Grecia, Roma, 

etct!tern. 

Con esto queremos dejar asentado que dichos pue-

blos ya se reconocían derechos y obligaciones, que 

eran imputables, no a uno persona o personas en espe-

J. Gr lmberg, op.cl t., p. 151. 
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cial, sino a una comunidad establecida regularmente. 

(4). 

No podemos hablar de un reconocimiento de estado 

propiamente dicho, pero si podemos en forma por demás

audoz, hablar de un reconocimiento tácito, puesto que 

nos estamos refiriendo a tratados celebrados entre - -

comunidades establecidas en un territorio, con gobier

nos propios. 

Todovla faltan muchos anos, siglos y circunstan-

cios para llegar a la forma de estado que hoy pretend! 

moa conocer. 

2. FCR.11\CICN DE LAS NOCia-ES. 

Los gr 1 egos y .tos romanos no buscaban una formo -

de estado poro mej'Orer su convivencia, sino la forma -

más perfecto de gobierno. Pera el lo, los últimos, pes!!. 

ron de le monorqu!e a la república y finalmente el im

perio. Esto último, aunado o uno serio de circunstan-

clas (Jo inmensidad del territorio que gobernar, los -

Invasiones de Jos bárbaros, la depravación de sus go--

4. Ct. Garcla Arel Jane, Carios. "Elerecho·lnternaclonal 

~",T.!. México, Edt. Porrúo S.A. 1983, -

p. 114. 
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bernantes y el surgimiento y expansión del cristianis

mo), determinó la calda del imperio romano en el año -

476 de nueslra era, en manos de los distintos pueblos

bérbaros que poblaban la actual Europa. 

"Las causas de la calda del lmper io Romano no - -

fueron sólo de orden poi ltico y social, sino también -

económico, moral y rel igloso. pero desde cualquier pu~ 

lo de vista que se enfoque el problema se llega a In -

conclusión de que los causas de la decadencia romana -

deben ser atribuidas onle Lodo, o la corrupción de ca• 

lumbres en los ciudades y al debililnmlento del senti

do clvlco cm todo el lmperlo".{5). 

¿Por qué siempre que queremos hablar de los pue

blos de la antigüedad comenzamos con los griegos y los 

romanos?. 

Porque son las culturas de cuyas bases surge la

clvi l izoción actual, son el modelo. Además de que, una 

cosa es que los pueblos bárbaros y bérbero era todo -

pueblo que no fuera el romano, conquistaran mi 1 llnrmen 

te n Roma y otra el hecho más importante de que la cu_t. 

tura y clvi 1 iznción romana conquistara o los pueblos -

bérberos. 

5. Grimberg, Loe. cit., tomo IV, p. 54. 
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A la cafda del Imperio Romano, existfan en la a_s 

tual Europa un gran número de tribus o pueblos bárba

ros, entre tos que destacan los Celtas, Teurones, Sa

jones, Alemanes, Anglos, Lombrdos, Suevos, Francos, -

Germanos, Vándalos, Ostrogodos, Visigodos, Hunos, etc. 

a los que los romanos tenfan sujetos mi 11 tar y pol fti

camente. 

Eran pueblos de diversas l~ioolncraslas que no -

tenfan en común más que el dominio romano. 

Ya sin el denominador común, estos pueblos se -

fueron separando entre sf, formando reinos olslados,

prlmero pequeilos en poderlo militar, político y econ~ 

mico, luego engrandeciéndolo, como es el caso óe fos

Froncos o reino Franco y el de los Germanos, modelos

de los reinos feudales. 

Es oquf, en estas uniones de pueblos o aldeas, -

alrededor de un seilor feudal o rey, que tienen como -

final ldad su protección mutua, porque el sei'lor feudal 

protegía mi 11 tarmente a los aldeanos a cambio del tr,!. 

buto, donde se van formando ya no los pueblos, sino 

las naciones. Sienten los aldeanos que pertenecen a -

ese lugar, que allí tienen lo que necesitan, a su fa

mi ! la, a sus antcpasodoo. 



Pero este proceso de formación de las naciones 

no es instantáneo. Incluso lleva siglos y primero se

formaron unas naciones, luego otras y actualmente aún 

se están formando otos, como es el caso de Africa. 

Para explicarnos mejor, transcribimos del' 1 ibro

de Mario de la Cueva, que a su vez tomó de Ernesto Re 

nan, lo siguiente: 

"Una nación es un alma, un principío espiritual, 

dos cosas que n decir verdad son una sóla; una está· 

en el posado, la otra en el presente; una es la pose

sión en ccm<in de un r leo legado de recuerdos, la otra 

es el conar.t imienlo actual, el deseo de vlvi r juntos, 

la voluntad de continuar haciendo valer la herencia -

que se ha recibido indivlsn ••• "(6) 

Y este sentimiento tan bel lo que transcriblmos,

aurge más grande en E11ropa 1 uego de 1 a 1 ucha que tuvo 

lugar entre los poderes ten-peroles (el rey) y el esp.!_ 

rltunl (lo lgles10), 

3. LA L~ PO~ EL POJER ENTRE LOS REYES. 

Y LA 10..ESIA. 

6. De la Cueva, loe. cit., p. 51. 
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Ya dij Irnos que con el establee imiento de los bár 

baros en el Imperio romano, no se perdió su cultura,

slno que rr.óo bien los bárbaros la asirni laron, Lo mis

mo sucHdió con el cristiarii!jmo. Estos pueblos adopta

ron esta religión por la nobleza de sus fines, que no 

perseguía más que el amor al prójimo y a Dios. Empero, 

los vicarios de Cristo se fueron organizando poco a -

poco hasta formar la lgles la a la que loo Invasores -

respetaron, con lo que ésts fue tomando tal fuerza -

que en ocasiones servía de árbitro entre las familias 

en pugna, tu.ego entre reinos. 

Este poder fue en ocas iones provocado por in ter.:, 

ses de los reyes, corno fue el hecho de la coronaclón

como ""1>Brador romano de Carlomagno, por el popo León 

111, en el oílo 800 D,C,, dándose a entender que el p~ 

der telll'ornl dimaMbo del espiritual, y más específi

camente del popo, 

Luego de una serie de escorarn.ozas entre el i1r4>e

rlo y el popado que tuvo luga1· durante el período com 

prendido del aílo 1075 ni 1123, l lamodo "lo guerra de

las Investiduras", se llegó n la conclusión que Cris

to ya hnbín ero1 lado siglos atrés: "al César lo que -

es del César y a Dios lo que es de Dios". Aún con • -

ello, la Iglesia siguió desempeflando un gran papel p~ 
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1 ftico como veremos más adelante. 

Como podemos ver, a través de los siglos, se ha 

tratado de legitimar el poder o la personalidad de un 

rey o reino, y en muchas ocasiones se recurrió a la -

Iglesia para ello, Independientemente que de hecho se 

tuviera el poder, como lo muestra la consulta que Pi-

pino el Breve hizo al papa en el sentido que si era -

justo y conveniente un pueblo como el suyo, el Franco, 

fuese gobernado por un rey desprovisto de poder, a lo 

que contestó el papa que, quien lo era de hecho lo 

fuera de derecho.r11. 

Y asf llegamos a las circunstancias del Estado -

moderno, como lo concibe Mario de la Cueva: 

"El estado moderno ... en el resultado, por un le-

do, rle las pugnas poi (tiras entre los poderes medlcva 

les: le Iglesia y el fmperio, le Iglesia y el rey de-

Francia, este mismo manaren el e"l'eredor, y los re-

yes y los señores feudales, y del otro, de le forme--

ción de les comunidades nacionales, particularmente -

Españn, Francia e Inglaterra, comunidades asentadas -

' firmemente sobre porciones específicas del territorio 

7. Cr, Grimberg, Carl, loe. cit., Tomo IV, pp, 144 y 
145. 
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Europeo". ( B) 

Todavía en el aílo 1301, el papa Bonifaclo Vllí,

lnslst[a en la supremacfa del poder espiritual sobre -

el temporal a lo que contestó el rey de Francia con la 

convocatoria de los Estados Generales en 1302,'que en 

asnmbles" ... concluyó con una declaración precisa de la 

soberanía del monarca en su reino y de su independen

cia frente al papado: El reino de Francia, que nues- -

tras antepasados, por el cuidado y celo de sus gentes, 

gobernaron firmemente no lo recibieron de ninguna per

sona, como no sea de Dios mismo. Nosotrost que las su

cedemos en las mismas condiciones, estamos dispuestas

ª ofrendar nuestras vidas y nuestros bienes para con-

servar la libertad del relno."(9) 

Se afirma entonces que el poder temporal no lo -

dió la Iglesia, ni otro ente, sino deviene de Dios. 

El poder lo dló Dios a un hombre para que gobernara a 

otros, Todavía no se hace la distinción entre el manar· 

ca y el estado. Todavía no se planteo la pregunta, 

¿Ouii'n tiene el poder?. ¿El monarca o el estado?, 

B. De la Cueva, Mario, loe. cit., p. 45 

9. lbldem, pp. 46-47. 
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Faltan por transcurrir muchos años de diserta-

cienes doctrinales para contestar eso, mientras los -

grandes escritores de la época se dedicaban a escrl-

blr y buscar la justificación del poder. 

No podemos dejar a un lado el resumen que del -

concepto del estado moderno nos da Mario de la Cueva: 

"El estado moderno es lo estructura poi ít lea ere.! 

da por la nobleza y por los reyes para explotar los 

t lerros y los s lervos de Europa, y en lngl aterra, a -

part l r de lo segunda mitad del siglo XVII, por lo bur

guesía para proteger, además, la Industria y el comer

cio del capital lsmo lnclplente".(10) 

4. .DESCU3RIMIENTO DE A'vERICA. 

SIJS aNSECl..EN:IAS. 

El descubrimiento de Pmérico (1492) y la conquis

ta de sus territorios ocurrió en uno 6poca en la cuol

aún no se hablo dellmltadn teóricamente las caracte- -

rístlcas del estado. 

Al estado se le atribuían las caractcrlsticas de 

1 O. Loe. e i t. , p. 79. 

~ -
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ser territorial, nacional, monárquico, con un poder -

central y con su soberanfa, 

Era ter-r l tor ial porque sus integrantes estaban -

Asentados en un t~rrilorio determinado. 

Nacional en cuanto a que ten(an conciencia, sus

lntegront~s, de que poseían un pasado y un destino -

histórico común, como es el caso de España, que expul 

saron o lo• árabes de su territorio, de r1·ancla, que

luchó contra la lgleslo y el Imperio. 

Monárquico, porque fueron los reyes lo• que enea 

bozaron lo lucha contra el Imperio y lo Iglesia. 

El poder estaba central izado, no hablo dioper- -

sión de él. 

Era soberano¡ esto es, no permitlan la Ingerencia 

de ningún poder extraño n este estado. 

Aún con es~s caracter[sticao, la lglrsia segufa

rleoempeñonr1o un papel importante en la comunidn'1 lnter 

n.;ctonnl como veremos enseguida. 

Al expulsar España a loo árabes, pudieron dedl-

car su atención a la empresa que les presentaba Cris-
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tóbal Colón, de llegar a Asia por nuevas rutas. 

De todos es sabido que no llegó a las Indias, st 

no que descubrió nuevos territorios, Es aquí donde ve 

m<>s la Influoncia de la Iglesia: 

"Inmediatamente después del regreso de Colón, en 

194J, los Reyes Catlil icos adoptaron medidas necesarias 

para asegur9rse los derechos sobre los territorios de! 

cubiertas, y por descubrir ••. Acudieron al papa Aie-

jandro VI que, por ser español de nar.irnlento, P.Staba

en buenas disposiciones con rela~ión a ellos, y el mi! 

mo •ño obtuvieron una bula que otorgaba a España ttoos 

los ter1torios •ituados ci~n leguas al oeste de Ir" 

Azores y de las Islas de Cabo Verde, nbtoniendo con -

el lo un11 magnírI.ca victoria ctiplomát.icn, (11} 

Portugal no ~e cruzó de brazos: "El rey Juan ll 

elevó su correspondiente protesta que señaló el co- -

mlenzo de unas prolongadas negociaciones entre OIT'bos

países hasta que por fin pudieron llegar a un c!J1l'4lro

mlso. En 1494, por el célebre tratado de TordP.sillas, 

Juan reconocía los derechos de España sobre los pal-

ses de Occl~onle, aunque trasladando la línea de de--

11. Grimberg, Carl, loe. cit., tomo IV, p. 17J. 
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marcación desde 100 a 374 leguas al oeste de las 1 S·· 

las Cabo Verde, reconor.léndooc como pert~neclentcs a 

In esfera d~ Influencia <Je Portugal las tierras y ma

res situados al este de dicha 1 fnea".(12) 

Corno se observa, EspañP. y Portugal actuerbn como 

ar.tuó en su oportunidad Romo, No concedieron ifllJorta!'. 

cia alguna a los habitantes de los nuevos territorios, 

ni le• dieron el trato de naciones que pudieran nego

ciar con ellos en forma diplomática, 

Con la Bula de Alejandro VI y el tratado de Tor

deslllas se quiso dar una apariencia de legalidad a . 

la apropiación de los nuevos territorios. 

Los cierto es que los europeos se apropiaron de

lvnérica en virtud del derecho de conquista aceptado • 

como legitimo en aquellos tlefTl>os, más aún si se ejer

cfa contra los pueblos infieles. 

·'Cbton derechos, que al<Junos podrlln tener como • 

ineficaces según las id~as modernas, reclbiei·on lo .... 

sanción del t lempo y se vieron robustecidoo por una • 

1Z. lbidem, p. 17J. 
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posesión n1.1 .lnterrlJnlllda en el tran•curso de tres si

glos".(13) 

Esto no era discutido poi ftlcamente ni en forma -

diplomática por los demás paf ses europeos, que lo máxi 

moque hicieron para al legarse de las riquezas de Pmé

rlca fueron las patentes de corso y la piroterfa. 

5. INJE:PEf\DE!\CIA DE l'M:RICA. REPERQJSIO\ES 

DIPL.CNATICAS, 

1-9 independencia de Pmérlca (Hispana), tiene sus 

antecedentes en las ldehs de la Revolución Frances • -

(1789), en la Independencia de los Estados Unidos de

Norteamef lca y en lo Invasión Napoleónico de EspoNa. 

Arellano Garcrn hace uno precisa slntesls de lo -

que paro el Derecho Internacional significó la Revolu

ción Francesa, de la que nos permitimos transcribir -

verlos puntos: 

1. "Lo Revolucl6n Francesa desarrolló la Idea -

progresista de In soberanía para atrlbuírla al pueblo 

13. Mendleta y Nuílez ,Lucio. "El ·Probleme·Agrarlo·e'!. -

~·,México, Edt. Porrúa, 5.A. 1975 p. 36 
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y t~mbién paro estcl>lecnrla a f3vur de los demás pue

blos 1ntegrantec de In comunidad internacional ... 

J. En IDs nuevos cause• del Derecho Internacio

nal se transformaron Jau ideas de Ja adquisición terr.,!_ 

torio!. No bastaría en to futuro la guerra de conqui~ 

te, t~ndrfa que consultarse le voluntad popular a lr! 

vés de los plebiscitos para la adquisición territo- · 

r ial ... 

8. En la Revolución Francesa se encuentra el gé~ 

men de un principio fundamental del Derecho lnternociE_ 

nul: lo libre autodeterminación de los pueblos ... "(14) 

Yo e•lstfon los banes teóricas y un pueblo las h! 

ble opllcodo (Estados Unidos de Norteomérlca) con gran 

fortuna, Faltaba pues un pequeño impulso para que His

panoamérica se Independizare de lo metrópoli. 

La Invasión napoleónica a España fue la clrcuns-

toncla que dió fuerza a las ideas para que fueran rea

l idnd, Para la desobediencia de l'mérica con Espai'ia se. 

adujo que le abdicación de Fernando VI! estsbo vicia

da por Ju lmposl~lón de una fuerza extroi'ia; "Est« fu

nesta nbdicación es invcduntario; forzada, y corno he--

14, Arrllano Cardo, loe., cit. pp. ·51.52, 
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cha en el momento del conflicto es de ningún efecto -

conti·a respetabil!oirr.os derechos de Ja nación. La des

poja de lo regal fa más preciosa que le asiste. Ninguno 

puede norrorerle uoberano sin su consentimiento; y el -

universal de todos los pueblos baste para adquirir el

rein<I de mod<1 digno, habiendo legítimo sucesor del rey 

que muere natural o clvi !mente". (15) 

En fin, todas esas id~en, hechos y ~ircunstancias 

originaron lo independencia de Hispanoamérica, con !o

que •urglerun a la ~ida nurl•OS 9stados, aparejado el -

problema úe su reconocimiento por parte de Ion ya exi• 

ten tes. 

''Cuando México l I egó a obtener su 1 ndependenc le -

de hecho, hubo d~ enfrentarse a problemas internaclone

leo que ten fon como eeusa especial lo ideolog!o que di -

vldlo ni mundo; de acuerdo con el le fue preciso actuar. 

En formo parecida a In división que presenciamos en 

nuestra época, el mundo europeo se dlvid(a entonces en 

dos tendencias principales, que podrlnmos denominar l i

berales y conservadores. La una representaba la ideo!~ 

gla surgido de las revoluciones americana y francesa; 

15. Moreno Daniel, "Derecho Constitucional Mexicano", 

Méxlco,Edt. Pnx-México, S.A., 1973 p. 42. 
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y .la otra la continuación tradicional del viejo régirren 

la legitimidad y la preservación de éste en los gobie~ 

nos de aquel los paises que habian sentido la influen-

cia de las revoluciones".(16) 

Independientemente de la renuencia de Espaºña a -

otorgar el reconocimiento a sus excolonios, éstas sur

gieron o lo vida internacional, gracias también a que -

diversos paises, entre los que podemos contar a los Es 

tados Unidos de Norteamérica, ingialerra y Francia, en 

tablaron relaciones con estos nuevos estados, virtud -

de sus necesidades poi iticas y económicas, verbigracia, 

la apertura do mercados. 

"Las declaraciones de independencia tuvieron gra

ves consccuencios en el mundo internacional, pues los

nuevos paf ses, de sello 1 ibcral, vinieron a reforzar -

a los europeos de esa ideologia. Limitaron entonces el 

poder de la metrópoli española decadente que perdia su 

imperio. Y todavia abrieron automáticamente sus puertas 

al troto con las demés naciones, proyectaron co~erclos 

y los recibieron. Ahuyentaron además el único freno, -

aunque fuera ético, que habia detenido hasta cierto --

16. Bosch Garcia, Carlos, "Problemas Diplomáticos del 

México independiente• LNOlv1, 1986. p. 7, 
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punta la entrada vigorase del comercia europea, sobre 

el inglés y ei francés, en el continente. As! queda-

ron libres Francia e Inglaterra pare dar forma legal a 

las relaciones ileg!tim.s en su mayar parte, que ha-. -

b!sn sostenida can Latinoamérica desde el sigla XVII!". 

(17) 

En capitula par separada (el l!t), se relatarán 

en forma más detallada las peculiaridades del recana-

cimiento del estado mexicana, aunque históricamente se 

hable de reconocimiento de gobierna cuando se hace re

ferencia a los pri~ras anos del México (ndependientc, 

es claro que se ref lere no ni reconocimiento de gable~ 

na. Esta diferencia se ve en el capitula que sigue, 

17. Basch Garete, Carlos, "La Base de Is Polltlca Exte

rior Extsdounidense", LNAM, 1966. pp,9-10. 
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1.- EL ESTACO. SUS ELEM::NTOS. 

Se ha hecho una breve referencia en el capítulo -

anterior, a la manera en que fue evolucionando el tér

mino Estado, hasta 1 legar al concepto moderno que del 

mismo tenemos, pero consideramos conveniente hacer n~ 

tar, antes de entrar de lleno al estudio del Estado -

como el ente jurídico y supremo de un pueblo, las dlfe 

rentes acepciones que del mismo se tienen. La palabra

Estado proviene del latín "status", que significa la -

condición del ser o estar de las personas o cosas. 

Etimológicamente, la palabra Estado fue e'TlpJeada 

para expresar un estado de convivencia de una comuni

dad conforme a la ordenación:de la mlsm•, en un momen

to determinado, 

Gramat lealmente, el vocablo Estado tiene di feren

tes aceptaciones, por ejemplo, "situación en que esté 

una persona o cosa -orden, clase, jerarquía y calidad

de las personas que componen una nación o pueblo -cla

se o condición a la que está sujet la vida de cada - -

cuerpo poi ítlco de una nación-· proporción de un terri 

torio federal cuyos habitanteo se rigen por leyes pro

pias, .aunque sometidas en ciertos asuntos al gobierno 



y 

Arl stóteles 

1 torra hecha entre Íos'Í~d'i~ld~o~·:Üo~·e 

rea 1 izar un .f In p~r:ti:~iaZ}~r~dA~r~ln!• 
do, s.ino una ol ianza necesaria, tcrnp'o'r~fmehte:eúa-

'" - -=-=-:: ·''".:::o._~ . 

ble, una unión orgánico perfectá cúiyci-t(hf~ IÍÍ v'lr-~ 

tud y lo felicidad de todos los horciti~~s•'..'<3) 

1. Di ce ionor lo Ene 1e1 opé_dlc.o_,Lo_fu~l}_t[?/J~drt, Sopena, 
Barcelona, Espalla, p. 542, - - -. - - --~~------

2, Enciclopedia Jurídica Oneba, Tomo X,- p, 837. 

3, lbldem. p, 837. 
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Para George Jellinek, el Estado es la corporación 

formada por un pueblo, dotado de un poder de mando ori 

glnario_y asentada en un determinado territorio. 

En consideración de Bodino el Estado es un con- -

junto de familias y sus posesiones cornJnes gobernadas-

por un poder de mando según la razón. 

Para Groppal 1, citado por la doctora Aurora Arnalz 

!'migo, considera que "el Estado es la agrupación de un 

pueblo que vive permanentemente en un territorio con -

un poder de mando supremo, representado éste en el go-

blerno". (4) 

En opinión de Eduardo García Maynes, el Estado •.• 

"la organización jurídica de una sociedad bajo un p~er· 

de dominación que •e ejerce en determinado terrlto- -

r 1 o". ( 5) 

De los conceptos clásicos aportados por Arlstóte-

les y Pintón como de los internacionalistas modernos o 

que se ha hecho mención, se desprenden dos puntos fun-

4. Arnalz !'migo, Aurora, "Soberpníe y Potestad", LN<>M. 

México, 1980 p. 124 

5. Meynes García Eduardo "Introducción al Estudio del

Derecho11 Edt. Porrúa,S.A. fv'éxico, 1949. p.109. 
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damenlales: 

a).- El Estado es el resultado de la tendencia

del hombre a vivir en sociedad, la cual se encuentra

en un territorio que le sirve de asiento permanente, -

que tiene un poder supremo, es decir soberano en el 

ámbito Interno, que se identi fice con el orden jurídi

co creado y aplicado por el poder estatal. 

b).- Que Invariablemente dichas definiciones en

globan a los cuatro elementos tradicionales como son:

poblaclón, territorio, gobierno y soberanía. 

Para comprender de manera objetiva a tales ele-

mentas, vamos a hacer referencia o lo que al respecto 

nos dice el doctor Carlos Arellono García. 

Poro este tratadista, la pobleoión le denomina el 

elemento humano nocional, en atención e que la poilla-

ción tiene ta'Tlbién habi tantos extranjeros, pero éstos

no forman la esencia del Estado, 

Al territorio le llama, el elemento geográflco,ya 

que abarca al espacio terrestre, al espacio marítimo y 

ni espacio aéreo¡ este elemento es el que del imita el -

ámbito de validez del orden jurídico. 
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Al gobierno lo identi fice como el elemento poi í

tico en base a que es el ente que ejerce el poder de~ 

tro del Estado; pero el ejercicio de este poder no es 

arbitrario en nuestra legislación tiene su fundamento 

en el art !culo J9 constitucional. 

Por último, a la Soberanía la denomina el eleme~ 

to jurídico, este es el más ifTllortante porque coordi

na a Jos demás a fin de darle unidad al Estado. 

Por lo expuesto, consideramos que se está en po

sibilidad de decir que el Estado ea la máxima organi

zación Jurídico-poi ltica de un pueblo, que goza den-

tro de los limites de su territorio de la 1 ibertad de 

autogobierne, y de autonomía frente a las demás nocla 

nos. 

2; RECXMX: !MIENTO a;: ESTAIXJS. 

2 .1. ASPECTOS Jl.RIDICXJ Y PU..! TICO a::Lf¡ECO-.CCJMIE!::! 

TO OC ESTADJS. 

A fin de poder proporcionar una definición con-

creta sobre ésta Institución del Derecho lnternacio--

nal, creemos conveniente pri~ro, discernir la natur! 

leza de esta figura, lo que irtl'I ica hacer algunas ca~ 

sideraciones sobre los corrientes de pensamiento que-



-25,. 

existen en esta materia. 

Eminentes tratadistas se lncl lnan en afirmar que 

el reconocimiento de Estados posee naturaleza poi íti

ca argumentando que un Estado para obtener la calidad 

de tal, debe ser reconocido por los demás Estados -

miembros de la comundiad internacional; semejante 

afirmación conlleva a considerar que Ja capacidad de

un Estado CO'TlO sujeto de Derechos Internacionales es

tá supeditado a la voluntad de los dem~s Estados, 

quienes en uso de una facultad discrecional no sujeta 

a normas lo otorgarán según fo consideren convenien-

te, de ah! que afirmen, que el reconocimiento de Est• 

dos posee naturaleza poi [t lea. (Sobre esta base se 

finca la teorfa constitutiva del reconocimiento de Es 

todos, de la cual hablaremos mh adelante). 

Sobre el carácter discrecional del reconocimien

to asevera Charle• Rousseau citado por el Lle. Carlos 

Areilano García, lo siguiente: 

''El reconocimiento es un acto libre, expresión -

de una voluntad soberana, lo que quiere decir que el 

Estado reconoce cuando lo juzga oportuno, Por el solo 

hecho de ser Soberano, todo Estado tiene absoluta l i

bertnd de entrar, o no, en relaciones internacionales 
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con otra colectlvldad,·aún cuÍmd~ e.sta.teríg~ la> con

dición de Esta.do.DeellÓ resuÍta; a):~~;.~~ ~~~Ó!~e 
secesión o separación, casi sl~~re e~/Ú E';\ado que 

ha s~frido.la desmembración o escisión ~.I iifr/e~~'io, 
e Incluso el último en reconocer al Estado que se ha-

·formado a sus expensds; un Estado puede, pues obsti

narse en negar a otro la cal ldad de tal, cualquiera -

·que sea el número de Estados miembros de la comunidad 

Internacional que le hayan reconocido; b) Inversamen-

te y aquí la arbitrariedad llega a su colmo se ha vi! 

to como las f11lsmas potencias que se niegan .a recono-" 

cer un Estado en casos en que realmente existe, lo re 

conocen, en carrblo, en ocasiones .en que .. no~exist.o; .. el· 

mentís a 1 a realidad no p~ede. ser.más: !Jbsol.~to."·.(Í;) · · 

,· 

El prop I o autor Car 1 os Aré1:i~n~/g~~5frip:41'.;i~ ·~ 
bre la dlscrec.Ional idnd del rec~noétfuien'to lo ~¡g~J~!!. 
te: 

"En concepto nuestro lo único que puede quitar -

al reconocimiento el carácter de discrecional, como -

una manifestación de la Soberanía del Estado reconoce 

dar, es que se preparen normas Internacionales refe--

rentes al reconocimiento y qu~ sujetaran a los Esta--

6, Arel lana García, CArlos op. el t, p. 385, 
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dos a un reconocimiento obligatorio", (7) 

Para refutar a esta tesis poi ftica del reconoci

miento de Estados, otros autores parten de la Idea de 

que el nacimiento de un Estado, es una cuestión de he 

cho independiente del reconocimiento que de él hagon

los otros Estados; pues un Estado existe como miembro 

de la comunidad sujeto del Derecho Internacional cua~ 

do reúne todos los atributos o elementos que en su ·• 

oportundiad mencionamos, (esta corriente de pensamie~ 

to es la base de la teoría declarativo a la que tam-

bién haremos m'nclón más adelante}. 

Sobre la tesis legal istn del reconocimiento, coi~ 

cidirnoo con el internacional lsta César Sepúlveda que • 

dice al respecto: 

" ••• el hecho de sostener que el Estado puede ser· 

miembro de la comunidad y sujeto de Derecho Jnternoclo 

na! sin que precise el asentamiento de las demás pote~ 

cias, ya es ad"Oitlr la existencia de un sistema objetJ.. 

va de Derecho ol cual el nuevo ente debe su ser".(O} 

7. lbidem. 

B. Sepúlveda César, Teoría y Práctica del Reconoclmlen 

to de Gobiernos, México, l.1'11'M, 1974. p. 17. 
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Es verdad, la existencia de una formación pol[ti

ca que reúne los atributos de un Estado no puede estar 

sujeta a la voluntad de los miembros de la faml l ia in

ternacional; porque sería tnnto como negar la existen~ 

cla misma del derecho, al dejar al arbirio de esa comu 

ni dad el producto de un fenómeno poi [tico social l lam!!_ 

do Estado, y que demuestra además, la voluntad de cum

pl Ir las obligaciones Inherentes y respetar el derecho, 

por lo que los demás Estados tienen el deber con rela

ción a la paz de la comundiad internacional de estable

cer relaciones normales con el nuevo Estado. Este deber 

proviene de la necesidad de asegurar la paz internacio

nal y el lflllerlo del orden jurldico de la comunidad de-

naciones. 

Hasta el momento únicamente no• hemos ocupado de 

la naturaleza del reconocimiento sin dar una deflnl- -

clón al respecto, ~ar lo que consideramos conveniente

antes de dar nuestra definición, transcribir algunos -

que la doctrina nos proporciona. 

El Maestro César Sepúlveda nos dice: "El reconoc.!, 

miento de Estado, en su acepción más correcta, slgnlf.!. 

ca admisión dentro de la famllln.de naciones. Signifi

ca que el Estado reconocido desefllleíla su justo y ade

cuado .papel en la comunidad internacional y significa-
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al mismo t_iempo que-el Estadó reconocido se considera 

apto y capaz_ para desempeñar tal papel~(9) 

Nos sigue diciendo este autor, "que el reconocí--

miento de Estado es el acto por el cual las demás na--

clones mlem~ros de la comunidad Internacional a·e hacen 

sabedoras, para ciertos efectos, que ha surgido a la -

vida Internacional un nuevo ente".(10) 

Para Hans Kelsen, el reconocimiento del Estado no 

depende de Ja voluntad de Jos otros, sino de una norma 

jurldlca general de derecho internacional: existe un -

Estado cuando se establece un poder Independiente de -

dominación nobre hombres que habitan un territorio ••• " 

( 11) 

En tanto que para el profesor Modesto Seara Váz-

quez, el nacimiento de un Estado es una cuestión de he 

cho independiente del derecho. 

De los anteriores conceptos se concluye que rec~ 

nacimiento es el procedimiento por medio del cual nue-

9. Sepúlveda, César, "Derecho Internacional Públ leo," 

México, Edl t. Por rúa, S.A. 1984. p. 253 

10.Sepúlveda, César, "Teoría y Práctica del Reconoci
miento de Gobiernos, op. cit. p. 3 

11.Enciclopedia Jurídica Qn.1ba. Tomo XXIV, p.90, 
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vos Estados ingresan a la Comunidad Internacional a 

fin de gozar plena e i 1 imi tadamente de los derechos que 

como tal otorga el Derecho Internacional; verbigracia

la Inmunidad ante Tribunales extranjeros y la lnviolabi 

1 !dad de su territorio, 

También observamos que este Institución del Recono 

cimiento posee un doble aspecto: 

1.- Jurídico, en virtud que es un medio para ele 

ver un hecho a In categoría de derecho, 

2.- Político, porque m1niflesta un acto faculta

tivo y discrecional de los Estados, para tratar en un 

plano de Igualdad n la nueva entidad y de establecer -

relaciones con ella. 

El reconocimiento puede ser expreso o tácito, El 

expreso se subdivide en: 

n).- Individual: Es aquel que emana del gobierno 

por ser éste el representante del Estado en el ámbito 

Internacional; se presenta por un acto unilateral o -

bien por tratados. 

b).- Colectivo: Consiste en la firma o adhesión 
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de un tratado pluri lateral por un Estado nuevo. Es una 

forma poco usual, sin embargo, en la práctica ya exis

te un precedente, como es el caso del tratado de Ber--

1 rn, por medio die cual se reconoció a Jos Estados de 

Bulgaria, Rumania y Montenegro. 

También un reconocimiento colectivo resulta de Ja 

ad~inión de un nuevo Estado en los organismos interna

cionales. 

El reconocimiento tácito, se presenta cuando el -

Estado que va a reconocer actúa de tnl manera, que se

observa la voluntad de tratar al nuevo Estado en un -

plano de igualdad. 

2.2. TECF.JA CXJ\JSTJTUTIVA 

Existen en materia de Reconocimiento de Estado -

dos grnndes Leor[as: 

o) Teor[a Constitutiva. 

b) Teorla Declarativa. 

Por cuestión de orden nos ocuparemos primero de

la Teor[a Constitutiva. 

En términos generales, varios tratadistas han de 
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finido a la Teoría Constitutiva a aquella que consid!:_ 

ra que un nuevo Estado no se convierte en sujeto de d.!:_ 

recho internacional, sino por obra del reconocimiento

que de él hacen otros Estados. 

Del análisis de esta definición se despren~en las 

observaciones siguientes: 

a.1.).- Es un acto Individual, porque cada Esta

do actúa por su propia cuenta sin preocuparse de lo -

que hagan los demás y sin ajustar su actitud a la de -

la nueva Entidad. 

a.2.).- Es un acto discrecional, porque es libre 

expresión de una voluntad soberana que hace reconoci-

miento cuando lo juzga oportuno. 

a.3).- Es un acto que puede afectar diversas mo

dalidades puesto que el reconocimiento puede hacerse a 

términos o condicionalmente, y 

a.4.).- Es un acto creador o atributivo, porque el 

Estado al que se le otorgue el reconocimiento, sólo 

existe en cuanto y en la medida en que se concede el -

reconoc imi en to. 
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En slntesis, a esta teoría se le puede identl fi-

car como ya lo dij irnos antes poseyendo naturaleza poll 

tlca, ya que esté supeditando la personalidad del Esta 

do como sujeto de derecho internacional, a la voluntad 

omnipotente y soberana de los Estados que ya formaban 

parte de la Sociedad Internacional. Estos fueron los -

principios de la doctrina clásica ·de fines del siglo -

XIX.(12) 

Z.3. TECRIA DEO..ARAT!VA 

Vamos a tomar como ejefT1llo la definición que de -

esta Teorla nos da el Profesor César Sepúlveda¡ la te

sis dec 1 arat lva: afirma que e 1 reocnoc imi en to no trae -

a la existencia jur!dlca a un Estado que exlst(a antes, 

sino que, donde quiera que un Estado existe con sus -

atributos, se convierte de inmediato en sujeto de dar~ 

cho internacional, i·ndi ferentemente de la voluntad de

los otros Estados.(13) 

Esta teor(a se inspira en la idea de que cuando -

aparece un Estado nuevo las demás potencias deben rec~ 

nocerlo, sierrpre que tenga una población estable, un -

territorio delimitado y un gobierno con autoridad sufl 

12. Enciclopedia Jurídica Oneba, Torno XXIV, p. 91 

13. Sepúlvedo, César, op, cit. p. 16 
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ciente para mantener el orden. El Estado existe por -

el sólo hecho de haber reunido cierto número de ele--

mentas constitutivos, no pudiendo depender su existe~ 

cia de una invest ldura exterior que se 1 imita a regi! 

trar un fenómeno social ajeno a ella. En otras pala-

bras cuando el Estado existe de hecho, existe de der~ 

cho, Independientemente del asentamiento de los terce 

ros Estados. A esta corriente de pensamiento se le en 

cuentra naturaleza jurfdlca. 

La Convención de Montevideo de 26 de diciembre de 

1933, sobre derechos y deberes de los Estados, recogió 

la Tesis Declarativa al afirmar que la existencia ju

r[dlca del Estado es Independiente de su reconocimien 

to por too demás Estados.(14) 

Existe también materia de Reconocimiento de Est! 

dos, una corriente mixta de ambas teorfas, que consi

dera que el reconocimiento de Estados es declarativo

en relación con determinados derechos m!nlmos de exl! 

tencio, pero constitutivo en relación con derechos -

más especf f icos. 

A esta corriente pertenece Vedross, según se des-

14. Seara Vázquez, Modesto, "Derecho Internacional Pú 

blico"México, Edit.Porrúa, S.A., p. 97. 
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prende de las apreciaciones que da al respecto. 

Señala este autor que en la práctica internacio

nal se presentan dos momentos¡ primero Ja compraba- -

clón, por parte del Estado que reconoce, que se ha i~ 

puesto un nuevo ordenamiento independiente con pespe~ 

tlvas de duración¡ y la Iniciación de relaciones ofi

ciales con el nuevo Estado. El primer acto es declaro 

tlvo y el segundo constltutivo.(15) 

Para final Izar el estudio sobre este tema vamos 

e hacer referencia e Jo que el maestro César Sepúlve

de nos dice sobre estas Teorías: 

• ••• Le Teorle Constitutiva es en verdad uno pro

longación de le doctrine positivista del Derecho ln-

terneclono, y, por tonto, el pasado prestigio de que

se gozó Ja teorie.:.es ·el resul teda concomltente de Ja 

gren boga que tuvo el positivismo, que sostenla les -

bases consensuales del Derecho de Gentes".(16) 

Nos sigue diciendo este autor: 

• ••• en le Teoría Declereti'V'o del Reconocimiento-

15. Enciclopedia Jurídico Onebo, Tomo XXIV. pp, 91 y 92 

16. Sepúlvede, César, op,cit. p.17. 
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de Estados se advierte un resquicio por el cual se -

cuela un tanto la posibi 1 idad de considerar el recono

cimiento como poseyendo esencia jurldica .•. "(17) 

Finalmente nos dice esta autor "··· el reconoci-

mlento de Estados es al mismo tie"1JO la declaración de 

un hecho y la expresión de entrar en relaciones con la 

potencia reconocida, que traduce la voluntad del Esta

do que reconoce de tratar de una manera determinada o

la nueva entidad".(1B) 

3 • RECO\CC IMI ENTO OC CP3 I ERNJS • 

Como ya se Indicó en el momento oportuno el go- -

blerno es el elemento poi ftico del Estado, por lo que

cuando éste es reconocido, i"1'1 ica además el reconoci

miento de aquél. Empero, el problema del reconocimien

to de gobiernos se presento cuando dicho gobierno toma 

el poder mediante la ruptura del orden constltuclonol

y hoy que determinar entonces, si los demás Estados se 

encuentran obl lgados a otorgar el reconocimiento a ta

les gobiernos como representantes de ese Estado, en las 

relaciones jurídico Internacionales. 

17. Ibídem. p. 10. 

18. Ibídem. 
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, , 

A este respecto ª.~oct/¡n~ c~nsicd~r~,; co,mo en 

el caso del recori~clrnle~tode ¿ta~~s, existen dos --

posturas: 

1.- La de los que sostienen que el reconocimien 

to de gobiernos es sólo un acto poi ftico y que existe 

1 lbertad para que er Estado lo conceda o lo rehúse. 

2.- Lo de aquéllos que afirman que tal reconocí 

miento posee un substratum jurídico y que, por ende · 

puede hablarse de un derecho del nuevo gobierno a ser 

reconocido y un derecho correlativo de los Estados P! 

ra reconocerlo. 

En relación a los de la primera postura, que sos 

tienen al reconocimiento como acto discrecional o fa-

cultatlvo, es que el reconocimiento de un gobierno no 

es sino la signift.eación de lo voluntad de entrar en 

relaciones diplomáticas con el nuevo régimen y por .. 

tanto se trato de un acto polltico del Estado, es de-

clr equiparan el reconocimiento del gobierno al mant~ 

nimlento o reanudación de relaciones diplomáticas. 

Manifiestan además para reafirmar su posi·sión que el 

reconocimiento debe ser poi ftioo porque lo illllarte el 

sector polltlco del Estado. 
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Uno de los máximos exponentes de la segunda pos -

tura, es Lauterpacht, citado por Eduardo Jiménez de -

Arechaga, quien refuta con sagacidad la naturaleza po

i ftlca de la [nstituclón que comentamos; para empezar 

manifiesta que en ninguna parte se encuentra que un Es 

teda haya negado o concedido el reconocimiento ~ un g~ 

bierno basado en su libre albedrlo o en su l iberrlma -

voluntad, ya que siempre han tenido lugar fundadas en

una regla objetivo de capacidad, en un apego a requlsl 

tos, siempre de acuerdo con una normn más o menos gen; 

ral, por ejefr4llo la aquiescencia de la voluntad popu-

lar, (que fue la base de la doctrina Jefferseon, a la -

cual nos referiremos más adelante), el deseo y la cap! 

cidad de cumplir las obligaciones Internacionales. Con 

esto da testimonio del carácter jurídico de la lnstltu 

e Ión. 

El mismo Lauterpacht, considera que no obstante -

que el reconocimiento se Imparte por el poder poi rt leo 

del estado, no es fundamento válido para equiparar al -

reconocimiento como acto poi !tico, ya que se apl lea d~ 

recho internacional por lo tanto la apl lcación de nor

mas de derecho no es un acto poi !t leo. 

Finalmente este autor manifiesta que el admitir -

que la concesión o la rehusa del reconocimiento de una 

autoridad que reclama ser el gobierno de un Estado, co 
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mo acto de discreción poi ftica, ser fa conceder que al-

gunos aspectos vitales del derecho internacional, que 

se gobiernan normalmente por el derecho, están suje--

tos a los vaivenes de la arbitrariedad y a los cir--

cunstancias cambiantes de lo oportundiad poi flica.(19) 

No obstante los argumentos válidos de la tesis -

legal isla del reconocimiento de gobierno, la práctica-

internacional demuestra que predomina la doctrina que 

lo sostienen como acto poi ltlco, porque al apl leerse -

esta institución a nuevos regímenes, sobre todo en -

Pmérlco Latina, no se toman en cuenta criterios objet.!, 

vos, tales como saber si dicho regimen representa rea.!, 

mente la voluntad del pueblo, y si puede continuar di-

rigiendo al Estado como un cuerpo colectivo legalmente 

resposnable, Desgraciadamente lo práctica es que paf--

ses poderosos condicionan su reconocimiento a cambio -

de controprestaci<>nes·, muchas veces lesivas par.a los -

nuevos gobiernos, 

La Importancia de la doctrina del reconocimiento 

de gobiernos es la de saber si el derecho lnternacio-

nal general obl lga o no a examinar el modo en que el

gobierno ha llegado al poder, cbn el propósito de es-

19. J iménez de Arechaga ,Eduardo 'füconocimiento·de·Go- • 
~s" Biblioteco de Publicaciones Oficiales de la Facul 
tad de Derecho y Ciencias Sociales de la Lhlversldad de -

Mintevldeo, Mintevideo, 1947. p.JB 
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tablecer si es o no el verdadero gobierno del Estado, afrontar -

los principios de legalidad efectividad y ver cual -

de los dos es el principal, a fin de continuar con las 

relaciones habituales de intercambio con el nuevo go-

bicrno, por lo que vamos o hacer referencia a lo que -

es un gobierno de iure, gobierno de facto y rec~noci-

miento de iurc y reconocimiento de facto. 

Todo gobierno se caracteriza por el hecho de eje~ 

cer el poder públ leo sobre la generalidad de las persE_ 

nos y cosas que se hayan en un determinado territorio, 

encontrando que gobierno de lure es aquel que emana de 

un orden jurídico imperante en el país; pero éste en -

circunstanclns especiales puede ser remplazado por un

gobierno de facto, que es una autoridad pública Implo~ 

tndn fuero de las regios preestablecidas. El reefll)lozo 

puede ser por la fuerza, es decir por una revolución o 

por un golpe de estado, o bien, porque habiendo desap! 

recido loa titulares del gobierno de iure y no previe!!_ 

do to organización institucional quienes serán ous su

cesores lcgolcs, o impedidos éntos de asumir el poder, 

'se improvisa de hecho una autoridad públ lea poro regir 

mientras llega la posibi ldiad nuevamente al gobierno -

de iure. 

Se advierte entonces, que gobiernos de iure como 
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ya dij irnos anteriormente es aquél que su atoridad deri

va de las normas constitucionales fielmente observadas, 

y gobierno de facto es aquel que se constituye prescin

diendo del mecanismo legal y que se mantiene en propor

ción a su fuerza. 

La Historia ha dado testimonio de que en el munda

no existe gobierno, con excepción del Japón, que derive 

su autoridad de una manera u otra de medios extraconsti 

tucionales, o que presuman que su autoridad descienda -

de una linea ininterruf1lllda de gobiernos legltimos. 

Los problemas pol ltlcos, económicos y sociales que 

ha vivido y vive la humanidad, son el principal rnotlvo

del surglmelnto de nuevos reglmenes y por ende el lmpu! 

so de la práctica a la Institución del Reconocimiento. 

Existen dos formgs de reconocimiento: 

1.- Reconocimiento de facto. 

2.- Reconocimiento de lure. 

Recién Instalado un nuevo réglm~n, es dificil de

terminar si llena o no los requi'sitos de estabilidad y 

responsabi l ldad requeridos por el Derecho lnternacio-

nal, al mismo tiempo y por exigencias generalmente de 
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orden comercial o político, el Estado que necesita - -

mantener con el nuevo gobierno relaciones constantes y 

más estrechas que aquel las que autoriza la teoría de -

los actos que no alcanzan a constituir reconocimiento, 

aún cuando dicho Estado no se quiere corrprometer de m! 

nera definitiva, ni tampoco desaprovechar la oportuni

dad que le brinda la si tuaclón de no reconocimiento P! 

ra obtener seguridades aceren del currpllmlento de obll 

gaclones Internacionales por parte de las autoridades

revoluclonarias. 

Como solución a este dilema de intereses, la prá~ 

tica ha proporcionado una modalidad que se le ha 1 lam! 

do reconocimiento de facto, Este reconocimiento es el 

que un Estado proporciona n un nuevo gobierno en forma 

provisional, limitado pero que le permite establecer -

vínculos de diversa índole y que además lo utiliza ca-

mo arma en su favor para el caso de que desee conceder 

el reconocimiento definitivo, es decir, de lure. 

Como el reconocimiento de iure es más corrpleto,

denota In irrportancln poi ítlca que representa para el 

gobierno objeto del reconocimiento de facto que con -

posterioridad se le otorgue el reconocimiento de lure. 

Esta f lgura de reconocimiento de facto sólo se -
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justificarla cuando en verdad respondiera a dudas se

rlas sobre los caracteres de efectividad y responsabi 

1 idad del nuevo gobierno, puesto que su ut i 1 ización -

únicamente se presta al abuso del poder de reconocer, 

con el objeto de ejercer presión sobre (a$ nlJevas auto 

ridndes evitando todos los inconvenientes de lo situa

ción del no reconocimiento total, 

Desde luego que la diferencia entre reconocimiento de facto 

de iure no radica, en el que de iure seo completo o 

lmpl ique relaciones diplomáticos plenos y normales y el 

de facto seo provisional y previo de lure, en razón de 

las consideraciones siguientes. 

Efectivamente desde un primer punto de vista se ha 

afirmado que la diferencia radico en que el reconocl- -

miento do facto és provisional y con reaervas, en tanto 

que el de iure es p.Jeno y def inl t ivo, pero también se -

ha sostenido que aquel reconocimiento mantiene al nuevo 

gobierno bojo condición del cumplimiento de determino-

dos requisitos o bajo término. 

No es la condiclonol idad o la provisionalidad !a

nota coracter lstico del reconocimiento de facto, ya -

que en lo práctico internacional se ha demostrado en

llos que se han Impuesto condiciones ol reconocimiento 



-44-

de iure. 

Algunos tratadistas manifiestan que la importan

cia de la práctica de esto Institución, depende si el 

reconocimiento de íacto es efectivamente un reconoci-

miento, coto es, si lo concesión de un reconocimiento -

de facto se condiciona a la presencia de ciertos reque

rimlenton de integridad estatal, de capacidad gubernn-

nmntal c1uc exige el derecho de gentes; porque dicen si

el reconocimiento de facto es reconocimiento, entonces

no puede ser condicionado, porque no puede retirarse en 

tanto se hayan satisfecho y se oigan satisfaciendo los

rcqucrimicntos citados. Ahora bien, si el reconocimien

to de facto, nn es reconocimiento, entonces no puede -

ser condicional, porque no puede rr.tirarsc. Si el reco

nocimiento es de facto o de lure, hay evidencia sobre -

la existencia del gobierno que se reconoce, no es capaz 

de retiro. En tanto que si en solo manifestación de re

lnciones amistosao, es rcvocnble u voluntad en am'Jos ca 

sos. 

Por otro Jodo, otros autores trotan de encontrar

la d.jferencia en la duración del nuevo régimen, pero -

tan-poco esto bosta paro encontrar Jo diferencio. Un g~ 

bierno reconocido de iure puede durar corto tiempo, en 

cambio uno de facto puede establecerse definitivamente. 
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Tampoco existe fundamento para hacer la di feren

cia en la constitucionalidad o inconstitucional idad -

del régimen a reconocer porque el reconocimiento im-

pl lea únicn-nente considerar requisitos de derecho in

ternacional no a normas de organización interna. 

Después de las consideracion a las que se ha he

cho mención, podemos concluir que no existe una dife-

rencia concreta entre ambas formas de reconocimlcnto,

por lo que el reconocimiento de facto es sólamente un 

matiz del proceso de reconocimiento, figura que debe-

ria desaparecer para evitar In obtención de ventajas -

indebidos y el regateo poi ltico por parte del Estado -

que otorga este tipo de reconocimiento. 

Paro final izar vamos e seileler brevemento los - -

efectos del reconocimiento, en que se establece una r! 

presentación indl•r.utible para la realización válida -

de los actos Internacionales. 

Otro efecto es que entre el Estado que otorga y

el que recibe el reconocimiento, puede celebrar trata 

dos internacionales. 

Otro más, es aquel que el Gobierno reconocido -

puede hacer valer ante los Tribunales del Estada que

Io reconoce, los derechos de una inmunidad de jurls-
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dicción lo que signl f ica que el gobierno reconocido 

no estará sometido a los Tribunales del Estado que -

otorga el reconocimiento. 

Otro efecto que se deriva es que se implantan de 

irmedlato la representación diplomática recfpro·ca, me

diante envío y recepción mutuos de Antes Diplomáticos. 

También el gobierno reconocido puede exigir el -

CU"1JI imiento de deberes contenidos en tratados Inter

nacionales que sean a cargo del estado que otorgó el -

reconocimiento. 

Un efecto más, es aquél que el gobierno reconoci

do tiene la facultad de hacer reclamaciones como actor 

en un procedimiento judicial instaurado en Trlbunnles

del Estado que proporciona el reconocimiento. 

Asimismo, el gobierno reconocido tiene facultad -

de ocupar los edilicios sede de la legación en el país 

que ha concedido el reconocimiento, también lomar pos! 

sión de los archivos diplomáticos y de retirar fondos 

pertenecientes al país que representa el gobierno re

conocido. 

3. 1. CO:TRINI\ TOOAR, 
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Antes de iniciar el anál isls de la Doctrina To

bar, consideramos conveniente hacer una breve referen

cia a la Doctrina Jefferson y a la Doctrina Wilson, -

con la finalidad de establecer los lineamientos sobre

los cuales se ha desarrollado la diplomacia Norteamer! 

cana en materia de reconocimiento de gobiernos, y los 

efectos que ha producido en sus relaciones con los Pªl 
ses latinoamericanos. 

Se le denomina Doctrina Jefferson al pronuncia- -

miento hecho por Tomás Jef ferson en su carácter de Se

cretar lo de Estado de los Estados Unidos de Norteaméri

ca, en carta dirigida a Morris Ministro en Par Is, de fe 

cha 7 de noviembre de 1972 con motivo de la calda del -

monarca y la instauración de la primera reptlbl ica en -

Francia, en cuya carta en su parte medular dec[a: 

"No podemos n~gar a ninguna Nación el derecho so

bre el cual reposo nuestro propio sistema poi ftico, se

gún el cual cada pueblo puede regirse de acuerdo con la 

forma de gobierno que le plazca, puede cambiarlo según

su voluntad y puede real izar sus transacciones con las 

naciones extranjeras que por medio de cualquier órgano 

que e9time conveniente, ya sea un· rey, una convenci·6n,

una asamblea, un comité, un presidente. Cualquier atra

que puede elegir. Lo voluntad de la nación es la tlnica 
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cosa esencial que debe conslderarse",(20) 

La base de la Doctrina Wilson se encuentra en el 

discurso pronunciado por el entonces presidente del ve 

cino Pals del Norte el dla 11 de marzo de 1913 en el -

que estableció: 

"La cooperación sólo es posible cuando esté soste 

nido en lodo momento por el proceso ordenado del gobie! 

no justo que se funda en el derecho, no sobre la fuer

zo arbitrarla o Irregular. Mantenemos, como estoy se

guro que los 1 lderes de los gobiernos republ !canos man 

tienen donde quiera, que el gobierno justo reposa en -

el consentimiento de los gobernados, y que no puede h.!!_ 

ber libertad sin el orden basado en el derecho y sobre 

la conciencia y lo aprobación públ leas. Veremos que t.!!_ 

les principios constituyen la base del Intercambio mu-

tuos, y respeto y ayuda mutuos entre las repúbl leas - -

hermanos y nosotros. El desorden, los Intrigas person.!!. 

les y el desafio de los derechos constitucionales debi 

litan y desacreditan al gobierno. No tenemos sirr(latlo 

por quienes buscón detentar el poder gubernamental pa

ro su ambición o Interés personal, •• , no puede haber -

paz estable y duradero en tales circunstancias, Como -

amigos preferimos aquel los que actúan en Interés de la 

20. Arel lona Garc!a, Carlos. Derecho Internacional Pú

blico, ob.ci t. T. l. p.401. 
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paz y del honor, que protegen los derechos privados y 

respetan los 1 Imites de la disposición constitucional". 

( Z1l 

Si anal izamos con detenimiento la doctrina Jeffe!, 

sonlana observamos que es una forma primitiva de la c~ 

rriente democrática frente al legitimismo dinástico,al 

permitir el reconocimiento de gobiernos de facto cuan-

do tienen el respaldo de la voluntad popular, En cam--

blo, la doctrina Wi lson, se basa en una poi ltica total 

mente intervensionista en los asuntos internos de los-

Estados, al obstaculizar el derecho de los pueblos a -

la revolución. Esta doctrina hn sido la base de la po-

1 ltica estadounidense desde 1913 hasta nuestros dios y 

cuyo antecedente se encuentra en la doctrina Tobar a -

la que nos referimos a continuación, 

Motivado por las continuas guerras internas que -

mantenlan inestabl·el!'" a los paises latinoamericanos, a 

fines del siglo pasado y principios del actual, el do~ 

tor Carlos Tobar, ministro de relaciones exteriores -

del Ecuador, en un mensaje dirigido el 15 de marzo de 

1907 al consul de Bolivia en Bruselas, en cuyo texto

estabiecló1 

"Los repúblicas llmericanas por su buen nombre y-

21. lbldem pp. 403-404. 
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crédito aparte de otros consideraciones humanitarias y 

altruistas, deben Intervenir, de modo Indirecto en las 

decisiones internas de las repúblicas del continente. 

Esta Intervención podría consistir, a lo menos, en el

no reconocimiento de gobiernos de hecho surgidos de re

voluciones contra la constitución",(22) 

Como podemos apreciar, la doctrina Wilson fue una 

réplica de la doctr lna Tobar. En ambas se destaca el le 

gltlmismo constitucional, y la negación total de los -

pueblos a los cambios de sistema de gobierno y por ende 

a la Indefensión en contra de los malos gobernantes. 

3.2. OCX:TRlNo. ESTIWJA 

Se le conoce con éste nombre a los principios apor

tados por México, en materia de reconocimiento de goble~ 

nos, contenidos en un comunicado que se dló o lo prensa 

el dio 27 de septiembre de 1930, a través del entoncas

Secretario de Relaciones Exteriores, don Genero Estrado. 

Dicho comunicado estableció lo siguiente: 

"con motivo de los carrblos ocurridos en algunos -

países de la Pmérica del Sur, el gobierno de México ha 

22. Sepúlvedo César, Teoría Práctico del reconoclmien 

to de Gobierno. Op.cit. p.73. 
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tenido necesidad una vez más, de decidir la aplicación, 

por su parte, de la teorfa 1 !amada del reconocimlento

de gobiernos •.. México no se pronuncia en el sentido de 

otorgar reconocimientos, porque considera que esta cs

una práctica denigrante que, sobre herir la soberanfa

de otras naciones, coloca a estas en el caso de que sus 

anuntos interiores puedan ser calificados en cualquier 

sentido, por otros gobiernos, quienes de hecho asumen -

una actitud de crftica al decidir, favorable o desfnv~ 

rablemente, sobre la capacidad legal de regfmenes ex-

tranjeros. En consecuencia el gobierno de México se 1 i 

mita o mantener o a retirar, cuando lo ~rea procedente, 

a sus agentes diplomáticos. y e continuar aceptando -

también lo considere procedente, a los similares agen

tes diplomáticos que las nacfones respectivas tengan -

acreditadas en México, sin calificar ni preclpl todeme.!! 

te ni a posterlorl ,_el derecho que tengan las naciones 

extranjeros pare ae~pter mantener o subsistir a sus g~ 

blernos o outorldades".(2J) 

Esta doctrina se le puede considerar corno una re.=. 

puesta a las agresiones de que fue objeto nuestro pafs, 

con motivo de los regfmenes surgidos sin apego al orden 

constitucional, a finales del slb~o pasado y principios 

del actual, como veremos en su oportunidad. 

2J. lbldem. pp.75-76. 
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3.3. POSTLRA DE LAS Nó.CIO\ES LNIDAS. 

En cuanto al reconocimiento de gobiernos, tema -

tan debatido en la teor{o y la práctica, que en ocaslE_ 

nes se presta a chantajes, por parte de los Estados 

que han de otorgarlo, desde luego encubiertos, como 

fue el reconocimiento del Gobierno del General Alvaro

Obregón, también los Naciones Unidas se han pronuncia

do, pero sin consecuencias transcedentoles, esto es, -

deja a los Estados miembros la tarea de resolver sobre 

dichu cuostión. 

Al respecto nos permi t Irnos transcribir la resol.!!_ 

ción de 14 de diciembre de 1950, tomada de lo obra de 

Carlos Arellano Garc!a: 

"La Asamblea General, considerando que pueden pr.!:_ 

sentarse dificultades con referencia o la representa-

ción de un Estado miembro en los Nociones Unidos y que 

hay un riesgo que so presenten decisiones contradicto

rios por sus varios órganos, considerando que es de i,!! 

terés para el buen funcionamiento de lo organización

que debiera existir uniformidad en el procedimiento -

opllcoble cuando más de una autoridad pretende ser el 

qobierno con t!tulos para representar o un Estado miem 

bro de las Naciones Unidas y esa cuestión llega a ser-
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motivo de controversia en las Naciones Unidas en el - -

cual pueden mejor considerarse los puntos de vista de -

todos los Estados miembros en temas que afectan el fun

cionamiento de la Organización como un todo, 1) reco-

mlenda que cuando más de una autoridad pretenda ser ei

gobierno con títulos para representar a un Estado miem 

bro en las Naciones Unidas y esa cuestión i lega a ser

motivo de controversia en las Naciones Unidas, la cues

tión seré considerada a la luz de los Propósitos y Pri~ 

cipios de la Carta y has circunstancias de cada caso¡ 

2) recomienda que, cuando cualquiera de esas cuestiones 

se presente será considerada por la Asamblea General,

por la Comisión Interina, si la Asarrbiea General no es

té en sesión; 3) recomienda que la actitud adoptada por 

la Asarrbica General o su Comisión Interina reiacioneda 

por esa cuestión deberé tomarse en consideración por -

otros órganos de ia•_Naciones Unidas y por los organi~ 

mos especializados;· 4·) declarar que la actitud adoptado 

por la Asorrblea General o su Comisión Interina relativa 

a tal cuestión no deberé en si misma afectar individua.!_ 

mente las relaciones directas de los Estados miembros

con el respectivo Estado ••• "(24) 

Lo anterior, a nuestro juic'io, demuestra el no -

querer inmiscuirse en una cuestión que pueda afectar a 

24. Arellano García, Op.clt.pp. 426-427. 
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los miembros que integran las Nacl.ones Unidos en forma 

individual, como textualmente se ~b·s';rva en la recome.!)_ 

dación 4) transcrita. 

Al respecto expresa Max Sorensen: "Las discusio-

nes que se real izaron en la Asamblea General y"la Decl 

sión tomada por ella, revelan la renuencia de la mayo--

rln de los miembros a renunciar a lo prerrogativa del -

reconocimiento como determinante de su respectiva posl 

ción sobre In representación. Lo Asamblea General se 

contentó con la adopción de una resoluclón del 14 de dl 

cicmbre de 1950 (Res. 396.V.), en la cual recomendó que 

el problema deberla considerarse a lo luz de los propó-

si loo y circunstancias de cada coso y que sin tratar de 

quitar lo decisión de las manos de cada órgano, la actl 

tud adoptada por la Asamblea General ..• deberío tomorae-

en consideración en los otros órganos de los Naciones -

Unidos y en los Organismos Espcciollzados",(25) 

El reconocimiento do gobiernos, como se ve, sigue 

siendo materia de arduns negociaciones. 

25. Sorensen, Mox, "Manual de Derecho Internacional Pú 

blico", México, Fondo de Culturo Económica,1977,p.291 
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1. JNTRa:x..a::JO\J AL TEM<>.. 

En este capítulo vamos a anal izar el proceso que

desarrol ló México para que fuera reconocido como un E~ 

tado, esto es, admitido dentro de la comunidad ,lntern!!_ 

cional como sujeto apto y capaz para desempeñar tal P!!. 

pe 1. 

Luego de su independencia, México, se encontró C.!:!_ 

mo una organización jurídica, con un poder de domina- -

rión delimitado en un lcrritorio, es decir reunía los

requisitos que los tratadistas modernos y contemporá

neos cucntn11 como necesarios de un Estado. 

Y si a esos hechos oumamos la tesis de la teorfn

órrlarntivn del reconocimiento, cncontromos que un Est_! 

do debe ser reconocido por las demós potencias si éste 

reúnn cierto número de elementos constitutivos,· por la

que no depende su existencia de uno Investidura cxte- -

r 1 o r. 

[n este órden de ideas, deoque que México se inde

pendizó de Ecpaña y écta no fue capaz de dominar u su -

antigua colonia, se constituyó en un Estado, con todas-

sus fncul todes 

calidad. 

ohlginciones consecuentes a su nueva -
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Visto de esta manera, podríamos adelantar, que -

desde 1BZ1, México forma parte de la comunidad inter

nacionaJ, hecho cierto pero que merece anal izarse con 

más detalle, en virtud que un ser no puede vivir ais-

1 ado de sus congéneres, toda vez que necesita de e 11 os 

y él puede a su vez aportar algo, por mlnimo que sea, 

es el caso de México, que surgió a la vida internacio

nal y necesitaba de la ayuda de otros Estados y, més -

que nada, que Espana garantizara que Iba a respetar su 

independencia, para que ya en un clima de de paz y - -

tranquilidad pudiera desarrollarse como pueblo. 

A lo anterior a de agregarse el hecho psicológico 

que conlleva el reconocimiento, así como sus consecue~ 

eles. Por tal motivo, gran parte del siglo pasado, Mé

xico realizó arduas e Intensas negociaciones a fin da 

que fuera reconoclrto por las potencies de la época, en 

especial por le p~opla Espaíle, Estados Unidos, Francia 

e Inglaterra, por lo que en ese órden vemos a analizar 

las peculiaridades que revistieron tales actos por Pº! 

te de dichos Estados. 

2. RELACIO\ES DIPLCM\TICAS ENTRE MEXICO Y ESPAl\lt\. 

El 30 de jul lo de 1821 arribó a las costas mexi

canas.el nuevo virrey don Juan O' Donojú, quien no - • 
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desconocfa en absoluto el estado en que se encontraba 

la revolución. 

"Verdad es que la posición excepcional en que se 

holló colocado O'Oonojú por extremo delicada, y nadie 

en su Jugar habrfa sal ido airoso de entre tan 'tremen -

das dificultades".(1) 

Pero aún de In derrota quiso sacar provecho - - -

0 1 Donojú, no pera si mismo, sino pera la casa reinante 

en [spaño. Es as! como el 24 de agosto de 1821 celebra 

Jos llamados "Tratados de Córdoba", en representación 

de Espnñn, junto con lturbide, por México, que son une 

ratificación del "Plan de Iguala". 

En ambos se proclamaba Ja soberanía de la Nuevo-

España, respecto de Ja antiguo, que en lo sucesivo se-

denominarlo "lfll>erio Mexiceno 11
• 

En el articulo 111 de Jos Tratados de Córdoba se 

invitaba oJ rey de España para gobernar el lflllerio y -

y subsidiariamente por renuncia o no admisión o diver-

sos Infantes dela casa reinante y en los últimos de -

los casos ai que las Cortes del lflllerio Mexicano desi~ 

1. Rivo Palacio, Vicente y otros, México o través de -
Jos siglos, Tomo Vf, Edt. Cumbre S.A. México, D.F. 

1Bn. edición sin fecha, p. 347. 
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nasen. En tanto se nombrarla una junta provisional gu

'bernatlva ('artículos VI y VII.) 

Se ha escrito que O'Donojú no tenla'faFultades p~ 

ra celebrar tratados, mucho menos para otorgar la ind! 

pendnecio de la Nueva Espana, por lo que aún ya forma

ba lo junto provisional, de la cuol O'Donojú formaba -

parte, los espaHoles no se daban por vencidos y segu[an 

en Veracruz y cobraran los derechos de aduana de las -

mercancías que entraban o sallan por. ese puerto, 

Espaíln pensaba, ilusamente, que todavfo podía do

minar a sus colonias en /!mérica, por lo que no recono-

cló validez o los "Tratados de Córdoba" y en febrero de 

1822 la comisión encargada del despacho de los asuntos

de ultramar preo~ntó un dictamen que en lo conducente

dice: 

" ... se estimen por de ningún volar ni eficacia to

dos los tratados que se hayan celebrado entre los jefes 

espoíloles y gobiernos de /!mérica (SIC), que deben con-

ceptuarse nulos según lo han sido desde su origen rela

tivamente el reconocimiento de le independencia pare 

que no estaban autorizados, ni podían autorlzárselcs 

sino por previa declaración de las Cortes".(2) 

2. Ibídem, Tomo VII, p,61, 



-59-

Previendo España la codicia de las demás potcn-

cl,as declaró que veria como actos inamistosos de los -

paises a los que consideraba amigos, el hecho que rec~ 

nacieran la independencia de las provincias españolas 

de ultramar. 

Mientras tonto, el 3 de mayo de 1822, el ministro 

Herrera participó al de Colorrbia el reconocimiento de

México respecto de lo Independencia de Colombia. 

Sobre esto cuestión, es importante señalar que yo 

desde esn época empezaron las dificultades de los pai

ses latinos rPspccto al reconocimiento de sus vecinos, 

como vemos o continuación. 

Mediante nota fechada el 11 de octubre de 1021, -

el ministro de relaciones de Colombia, presentó a don

Miguel Santo Mario corno ministro de esa nación en Méxl 

coy al mismo tiempo felicito al Imperio por el prósp;_ 

ro estndo o que han 1 legado los negocios se refiere a

to innepcndencio. 

Santa Maria, luego de un nutrido intercarrblo de -

notas con el ministro de México, en el que hace votos

por la prosperidad de México y afirmo que Colorrbla re

conocerlo c~alquier cualquier forma de gobierno bajo -
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las cuales se rigiera el Imperio, el 9 de agosto de 

1822, dirige una nota al ministro Herrera en la quema 

ni fiesta que no tiene facultades para reconocer al lm-

perlo de lturbide. Esto nos recuerda el dicho de que,-

los peores enemigos son los de casa. 

Volviendo a la cuestión de Espaíla, ésta dio visos 

de querer entablar negociaciones diplomáticas con Méxi 

co, pues mediante nota de 22 de enero de 1822, el gen! 

rol Echaverri remitió oficio de comisionados espaíloles 

ol Secretario de Relaciones, que entre cosos dice: 

• ••• Las decenclones entre la nueva y la antigua • 

Espaílo han sido objeto de las discusiones de los Cor-· 

tes y de la atención del gobierno espaílol que desean -

verles terminadas por medio de uno comunicación franco 

y amistosa entre (QB dos gobiernos. Pera manifestar e~ 

tos generosos sent·lm1entos, para olr, ocmitlr y trona-

mitlr a nuestro gobierno las proposiciones que se ha

gan sobre tan Importante objeto, y para celebrar y co_!! 

cluir tratados provisionales de comercio, con el f In · 

de que no se interrLJnllan las negociaciones mercantiles, 

mientras se consigue la deseada conci 1 iación, se ho ·

servido el rey nombrarnos comi s'ionados cerca del go- -

bierno establecido· en lo Nueva Espaíla".{3) 

], La Diplomacia Mexicano, Vol. 1, Secretorio de Rel! 
clones Exteriores, México, 1910, p. 169. 
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El gobierno de México nombró comisionados a los • 

generales Bravo y Victoria y se les dió como instruccl~ 

nes, para celebrar tratados de comercio, que prevlame~ 

te se reconociera la independencia del lrr.perlo Mexica

no. 

Celebraron verlas reuniones en Veracruz, en las -

que ambos delegaciones externaron manifestaciones y •• 

sentimientos de paz y amistad, pero en todas, los esp! 

ñole• dieron evasivas para reconocer la soberonla del

trrrerio Mexicano y solo se carrrrometleron a formalizar 

un tratado provisional de comercio. 

Pero el lo era una formo infant 11 de no querer re

conocer en derecho lo que de hecho ya exlstla, pues la 

sólo circunstancio de mandar delegados o México entra

ñaba yo el deseo de entablar relaciones diplomáticas, 

amén que en sus credenciales, en el objeto de sus fun

ciones se lee: 

11 
•• • para presentarse a los di rerentes Gobiernos -

que r.r hallan establecidos en las A-néricas Españolas,y 

oir y recibir las proposiciones que se les hicieran, -

para trasmitirlas a la Metrópoli, excepto aquellas que 

quitasen o J imitasen a Jos españoles europeos y ameri

canos residentes en Ultramar, la libertad de trasladar 
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Y d 1 aponer <de sus 'personas, ,·fami 11 as y propiedades ca 

mo mejor les convenga".(4) 

De lo anterior ya no se desprende prepotencia o -

ánimo de sojuzgar a una antiguo colonia, sino el deseo 

de proteger a sus nacionales y sus Intereses, como co

rresponde a todo Estado hoy en día. 

Empero, las pláticas no llegaron a buenos resulta

dos, pues el gobernador de San Juan de Ulua, aún en p~ 

sesión española, real Izó actos contrarios a la sobera

nía de Mé•ico, por lo que se rompieron las pláticas el 

26 de septiembre de 1B2J. 

En los años posteriores, en España se Intrigaba -

para formar cuerpos e•pedlcionarios que reconquisto-

ran los colonias 811lfl.rlcanas, Pero tarriiién en España se 

luchaba intensdomente por lo contrario, pues sufrion -

presiones por parte de Inglaterra, Francia y Estados -

Unidos, en el sentido de hacerla sentir potencia de ª! 

gunda y que si intentaba atacar a Mé•ico, probablemen

te saldrían derrotados e inclusive, Mé•lco o Colombia

invadi r fa lo isla de Cuba, aún en poder de España. 

En 1BJ1, algunos estados sudamericanos y ccntro-

4. lbidcm, p. 294. 
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"'"'r it'anos hicieran· grande_s c'on¡:_esio~~s a España; con 

el_ fin de que ésta os-reconociera. 

"Ante estas actitudes, México se vió forzado a h.!!_ 

cer una profesión de fe y establecer claramente sus 

principios para demostrar a sus convecinos que todo lo 

que no fuera reconocimiento par avanzado, sería una 

pérdida de tierrjlo, ya que a nada conducirían las tre-

guas, ni cualquier otro arreglo que se hiciera".(5) 

En 1833 murió Fernando VII y con el la Influencia 

de los absolutistas. 

En el primer lustro de los años treinta del siglo 

pasado, la economía de España estaba muy resentido y -

en las Cortes Iba creciendo la idea del reconocimiento 

de los países americanos para que se reactivase el co

mercio. 

Finalmente, luego de varios acercamientos de porte 

de los ministros españoles con Jos plenipotenciarios 

de México en Europa, se logró el reconocimiento de Mé

xico por parte de España, por medio del "Trotado de • 

paz y amistad entre España y Jo Repúbi ica Mexicana", 

5. Bosch García, Carios, Problemas diplomáticos del • 

México Independiente, ob. cit. p. 158 
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firmado en Madrid el 28 de dicierrbre de 1836, por los 

señores Santa Marra por Mexico y José Marra Calatrava 

por España, aprobado por el Congreso de México el prl 

mero de mayo de 1837, que en su artrculo primero di

ce: 

"Su majestad la Reina Gobernadora de las Espal'las, 

a norrbre de su augusta hl ja Doña Isabel 11, reconoce -

como nación 1 ibre, soberana e Independiente la Repúbll 

ca Mexicana,,.y su Majestad renuncia tanto por sr, co

mo por sus herederos y sucesores a toda pretenclón al

gobierno, propiedad y derecho territorial de dichos es 

tados y parses". 

El artrculo 4o. especrf lc..,..,nte se ref lere a fu

turos tratos comerciales, que era lo que más afectaba 

a España, quien loqró un articulo secreto adicional al 

tratado de paz y arni.a·tad, en el que ambos estados se -

COOllrometlan a no permitir que en sus respectivos te

rritorios o puertos se armasen expediciones ni foment! 

sen revueltas contra las posesiones reciprocas. 

Es de observar que el reconocimiento de la saber! 

nra de México por parte de Espaffla", fue el más ifTllorta_!l 

te, aunque el de los demás paises, contando Estados -

Unidos, Francia, Inglaterra, la Santa Sede, etc., ya -
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que le ebria a México las puertas al comercio mundial, 

pues los demés pal ses a pesar que ya hablan otorgado -

su reconocimiento, por delicadeza hacia España no eJer 

clan el comercio con las excolonias españolas, por no 

Irritarla. 

3. RELACICN::S DlPL0\1\1\TICAS CCN E.E.U.U. 

Podemos afirmar, sin temor a equivocarnos, que -

luego de su independencia, los Estados Unidos de Nort!:_ 

américa, tuvieron como uno de sus principales objetivos 

el de extender su territorio a costo de quien fuero. 

En este caso, de las colonias españoles, que tan tejos 

esteban de su metrópol l. 

Por ello, el surgir ta luche por ta Independencia 

de los polses totlnoemerlcanos, Estados Unidos los ep~ 

yó poi lt icamente, aunque con los reserves del coso, t~ 

da vez que España todevla pesaba en lo escena mundial. 

Suena a un contrasentido el decir primero que su 

objetivo ere extenderse a costa de los palses latinos 

y al mismo tiempo los apoyara. 

No hay tal, pues su apoyo fue con el fin de que 

las colonias hispanas se Independizaran de España, pa-
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ra luego aprovechar su natur.al desorganización y .fal, 

ta de peso a nivel mundial. 

Viendo la debilidad de España en cuanto a no po

der domfnar las lnsurreccloni;s de sus colonias, el co~ 

greso estadunidense opinó en el sentido de reconocer 

In independencia "de facto" de A<nérica Latina, In opo

sición de los españoles era ya totalmente nula ... ,por 

lo tanto se consideraba evidente que todas éstas pro

vincias no sólo so encuentran en pleno goce de su ind~ 

pendencia sino que, teniendo en cuenta el estado de la 

guerra y otras circunstancias, no existe la més remota

probabi 1 idad de que pueda privérseles de clla".(6) Por 

lo que los nuevos gobiernos tenían el derecho a sor re 

conocidos por las potencias. 

Es en ese momento y por razones de conveniencio

pol ítica el no qu!!'1'er herir a España-, que Estados Uni 

dos crea el concepto de "reconocimiento de facto o de 

hecho". 

El derecho poi ítico de Norteamérica en reconocer 

la Independencia de lo• países del sur depcndla sólo

de la situación del momento, tnn'iendo que demostrar -

6. lbldem. pp.15-16. 
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que los pueblos antiguos dependientes de España eran ex 

cluslvamente soberanos dentro de sus propios 1 ímites te 

rrltoriales y por lo tanto Independientes. No ero ta"1'~ 

ca posible para Estados Unidos plantearse la pregunta -

de quien era el soberano legítimo en esos países, pues

de hecho eran competentes nada más que para tralor con

el poder que existía; la guerra civl 1 establecía dos Pª!. 

tidos Independientes que siendo enemigos, no reconocía 

un juez común; este era el caso de los partidarios de -

Espolia, enfrente al que quería la independencia. Los e.'!. 

tados extranjeros deberían considerarlos como naciones

diferentes e Independientes pues el tratarlos o consid! 

rarlos de otra forma equivaldría a intervenir en asun-

tos domésticos y negarles el derecho de manejar sus pr~ 

ples negocios ••• "(7) 

Independientemente de lo anterior, de hecho los -

Estados Unidos iniciaron negociaciones con México ten

dientes a lo conclusión de un trotado de amistad y co

mercio entre ambas naciones, haciendo caso omiso de -

las protestas diplomáticas de Eopaíla y así, el 10 de -

octubre de 1022 l logó al puerto de Verocruz Pinsett, -

suponemos que coma observador, ya que en la carta del

ministro americano C!ay, dirigido a lturbide, lo único 

7. lbldem. pp. 16-17. 
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que dice de Pinsett, es que deseo estrechar lozas de 

amistad y que ha visitado Pmérlca Meridional.(8) 

Estados Unidos, en nota de 23 de abril de 1822 m! 

ni fiesta que •• ,"es la Intención del Presidente conle--

rlr el nombramiento de Cónsul General de los Estados -

Unidos en México al Señor Wllcocks, luego que las reta 

clones públicas entre ani>os gobiernos estén debidamen

te estnblecidas",(9) 

A pesar de Intenses negociaciones, no se llegó a 

aprobar tratado alguno entre México y Norteamérica y-

as! se llegó a los años en que se Inició la guerra de 

Texas, en la que definitivamente se peral Izó cualquier 

tipo de relación, 

4. RELACli;::N::S DlPLCM\TICAS CXN FRPN:lA. 

El primer nombramiento diplomático de México pera 

lograr el reconocimiento de su independencia por parte 

de Francia, recayó en Don Luces Al amán, a quien Ague-

tln de lturbide, el 14 de agosto de 1822 otorgó cre-

denclnl de Enviado Plenipotenciario en dicho pels. 

En 1826 llegó a México en su carácter de "agente 

8, "La Diplomacia Mexicana", op.clt. p.67 
9. lbldem, p.74. 
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superior para el comercio" el señor Alejandro Martrn 

y en Francia, por porte de México estaba el señor Tho

mas Murphy, quien no era reconocido s lno como "agente 

confidencial". 

Ese año Francia aumentó su comercio con México y 

este aprovechó el momento para presionarlo y en gene

ral a Europa con lo amenaza del cierre de sus puertos 

y riquezas a aquellos pa[ses que no reconocieron la -

Independencia latinoamericano. 

En 1827 se redactó el Trotado de Com~rclo entre -

ambos naciones, pero su carácter fue provisional. 

El 30 de septiembre de 1839 ... "Murphy recibió una 

comunicación del Ministerio en el sentido de que S.M. 

hablo dado órden poro que se anunciara que, habiéndose 

reconocido en principio lo independencia de los Esto-

dos Unidos Mexicanos, el gobierno francés estaba dls-

puesto a concluir un tratado de amistad, comercio y n~ 

vegoción ... Tal trotado, ordenaba su Majestad, deberla 

reposar en beses de absoluto reciprocidad. Pero e la -

misma vez y en la misma noto se recordaba o México la 

promesa que su gobierno hablo hecho de indemnizar [nte 

tremente o los ciudadanos franceses de las expol laclo

nes que hablan sufrido en la revolución que tuvo lugar 
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en los primeros dfa·s de dlclern'Jre de 1828 ... "(10) 

De hecho pues, Franela reconoció la independencia 

de México, y se puede decir que de derecho también, p~ 

ro ello no fue sino hasta 1831, en que se firmó el - -

"Tratado de amistad, comercio navegación" entre S.M. 

el rey de los franceses y los Estados Unidos Mexicanos. 

Este tratado desde su inls,jo fue motivo de pugnas 

entre ambos estados, toda vez que no se Incluyeron - -

cláusulas que se refieran a las reclamanciones de los

cludadanos franceses, que a la larga fue el motivo es

grimido por Francia para el rCJ!Tllimiento de rclaclones

con México al extremo de ! legar a la llamada "guerra -

de los pasteles" de 1838. 

5. RELACIO'ES DIPLO#ITICAS CCN IN1ATERRA. 

El primer peso de los ingleses para iniciar re!~ 

clones con México fue el envio de Patrlk Mnckle el 21 

do dícierrbre de 1822 a nuestro pals, quien tenla la mi

sión de observar el estado en que se encontraba la na

ción. Todo ello con fa mayor discreción a fin de nomo 

!estar a Espa11a, 

10, Bo_sch Garcla. C. ob. el t. p, 218. 
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Durante el año de 1823 delegados de Inglaterra y 

México tuvieron varias reuniones para exponer sus pun

tos de vista y dudas en cuanto al futuro de tos reta-

clones entre ambos estados. En el tas Inglaterra exter

nó que quería ayudar a que toda i>mérlca fuera indepen

diente y que los puertos se abrieran al comercio rnun-

d i al. 

"Por esta época Inglaterra ya había comunicado a 

España que intentaba reconocer a sus antiguas colonias 

como estados independientes por tener gobiernos de fa~ 

to, establecidos con garantías suficientes de establll 

dad y que mondaría cónsules en cuanto S.M. Británica -

creyese que el momento era oportuno".(11) 

En Europa aún prevalecía la Influencia de la San

ta Alianza y por lo mismo no era fácll paro Inglaterra 

reconocer a México sino dependiendo de los cambios que 

se observaran en las actitudes europeas respecto a la 

fuerza adquirida por l'rilérica, por lo que Inglaterra

parccfa que le daba largas al asunto para no COOllr~ 

terse con nadie, 

A fines de 1824 ya se hablaba en Inglaterra y en 

México del reconocimiento hecho o nuestra nación y el 

11. lbldem, p. 62, 
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6 de abril de 1825 se firmó un tratado de comercio 

hasta el 16 de julio de 1827, Jorge IV lo ratificó. 

6. RECXJ\O::!M!ENTO DEL CD3!ERl'O DEL GENERAL 

PJ...VMO OOREa:N. 

En este Inciso ya no se va a tratar sobre el reco 

cimiento de México como estado, sino de uno de sus go

biernos, el del General Alvaro Obregón por los Estados 

Unidos de Norteamérica. 

Este reconocimiento, en cierta formo reviste gran 

l~ortancla, pues además de ser el pa!s con el que más 

trato comercial tenemos, en la época era ya una poten

cia de primer órden, y, por si fuera poco amenazaba 

con Intervenir en México por múltiples rezones, 

"Al Iniciarse en México, el 1o. de diciembre de -

1920 el periodo presidencial del General Alvaro Obre-

gón so requería su reconocimiento del gobierno do los

Estados Unidos, El 27 de mayo de 1921 quedó definida -

la posición de los Estados Unidos: "Abstenerse de rece 

cer el gobierno mexicano y de reanudar con él relacio

nes diplomáticos regulares, mientras no cuente con las 

garontlas que, en su concepto, son riecesarias para la 

seguridad de los derechos adquiridos legalmente por -

los cíudadanos am~rlcanos en México, antes de la vi- -
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gencia de la Constitución de 1917".(12) 

La Secretarla de Relaciones Exteriores de México 

giró varias notas al encargado de negocios norteamerlc! 

nos lnslstléndole que de hecho Jos derechos de los nor-

teamerlcanos eran respetados al Igual que Jos de Jos .m~ 

xicanos y de Jos ciudadanos de Jos demás Estados, por 

Jo que no habla causa para retrasar el reconocimiento -

del Gobierno del General Alvaro Obregón. 

Estados Unidos condicionó el reconocimiento o Ja 

firma de una convención de reclamaciones, en la que se 

asegurara Ja reparación de los daMos causados a sus 

ciudadanos por Jos sucesos revolucionarlos. 

México adujo que el reconocimiento debla ser otar 

godo lncondiclonalmente, pero eso fueron sólo palabras. 

Lo cierto es que se llevaron a cabo Jos convenciones -

de reclamaciones, que tuvieron Jugar en Ja Ciudad de 

México, en las calles de Bucare! 1, de donde histórica-

mente se les conoce como "Confercncln de Bucarel l", C.!!, 

lebradas durante el lapso del 14 de mayo al 15 de ago!. 

to de 1923. 

15. "La Cuestión Internacional Mexicano-Americana du

rante el Gobierno del General Don Alvaro Obregón", 
Secretarla de Relaciones Exteriores, Móxico,1926.p.123. 
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"La necesidad que tenía el Gobierno de Al varo Obregón de 

reconocimiento de los Estados Unidos como de otros pal 

ses, lo presionó para celebrar las diversas convencio

nes de reclamaciones que se derivan de los párrafos -

transcritos con anterioridad. En esas convenciones de

reclamaciones, nuestro país se obligó a indemnizar a -

los nacionales de los países con los que celebró las -

convenciones de reclamaciones, respecto de los daMos -

que sufrieron por el movimiento revolucionarlo de -

1910 ••• "(13) 

El Gral. Obregón, para dar una apariencia que el 

reconocimiento de su gobierno no fue condicionado, 

conjuntamente con los Estados Unidos emitieron una de 

el ar ación el 31 de agosto de 1923, en la que hicieron 

of lcial la reanudación de relaciones diplomáticas. 

13. Arel lano García, ob. el t. p. 267. 
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1. SITUACJCN JNTERNA.CICNl\l DE PlvERICA 
LATINL>.. 

Revisando la historia de principio del siglo (XX) 

relativo a los regímenes de los paises latinoamerica--

nos vemos que esta pingada de cambios y golpes de es· 

tado, ya sea dados por movimientos revolucionarlos - -

(legitimas) o por golpes de estado asumidos por grupos 

mi 1 i tares. (1) 

Citaremos como ejemplo de lo anterior los casos -

de centroamérica y de Perú, Bol ivio y Argentina por -

ser los más relevantes para nuestro trabajo.(2) 

En Guatemala gobernó de 1918 a 1920 el presidente 

Manuel Estrada Cabrera, quién fue derribado por una r! 

voluclón. 

De el Salvador puede decirse que e la fecha ha -

sido sede de múltiples golpes de estado por·'º que re 

suite engorroso mencionar o todos. 

1. Cfr. Atlas Marfn de Geografía e Historia, Edit. -

Marfn, S.A. Barcelona Espaíla, 1979. p. 328. 

l· Cfr. Enciclopedia Juvenil Gral ter, n•mo VI, Edlt. 

Cumbre, Méxlc.t, 1982. p. 1903 y siguientes. 
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Nicaragua merece atención especial, pues indepe~ 

dlentemente que sufrió constantes cambios de presiden

tes, durante el primer periodo de Adolfo Diez, este s~ 

licitó de E.U. ayuda para mantenerse en el poder. E.U. 

mantuvo a sus tropas hasta 1933, con un breve lapso de 

1925 B 1926, 

De 1919 a 1930 gobernó al Perú el dictador Augus

to B. Legufa, quien fue derrocado por una revolución, 

En 1930 es derrocado el presidente de Bolivia -

Hernendo Si les Reyes, 

En Argentina, Hlpóllto Yrigoyen, gobernó por se

gundo ocasión de 1920 e 1930, ano en que es derrocado 

por un movimiento militar encabezado por José F. Url

bure. 

En virtud de los repetidos cambios de gobierno -

Pmérlce Latina- Pmérice Central y Pméricn del Sur

surgió el problema de carácter internacional relativo 

el reconocimiento de dichos gobiernos en los que era

neceserlo pronunciarse en uno u otro sentido. 

Pnra los gobiernos lat !nos era urgente el hecho

de su. reconocimiento, toda vez que e éste trae como --
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consecuencia el intercambio de relaciones de distintos 

tipos, como son las diplomáticas, las económicas y cul 

tura les. 

Y rrás que a nadie e estos gobiernos surgidos de -

una revolución o golpes de estado, le era indlspensa-

ble el saneamiento de su economía 'a nivel Internacional 

por lo que por todos los medios a su alcance hubieron

de buscarlo, aún a costa de su dignidad. 

2. POSICIQ\J OE LOS E.U. RESPECTO 

A LOS a:81ERNJS LATIN:JS, 

Ya asentemos que durante los 30 primeros anos del 

presenta siglo, Letlnorurérlca sufrió bastantes y brus

cos cambios de gobierno. 

A este respecto, Estados Unidos asumió le postura 

inlclol de no reconocer e ningún régimen emanado de une 

revolución o golpe de estado y así lo hicimos ver en el 

capítulo 11 de este trabajo, cuando nos referimos e la 

Ooctrlnn Wllson, que tuvo como antecedente le Doctrina 

Tobar. 

En 1930 se produjeron en Perú, Bol lvia y Argenti

na cambios de gobiernos en forma violente, esto es, in 

constitucionales, 
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En esta ocasión los E.U. reconocieron de facto a 

esos gobiernos, con los inherentes inconvenientes para 

dichos estados por el no reconocimiento de iure.(3) 

Ya asentamos en el capitulo 1, algunas de lasco~ 

secuencias que trae aparejados el reconocimiento de ~~ 

biernos, por lo que el hecho de otorgar el 1 Jamado re

conocimiento de facto a Perú, Bol lvia y Argentina, pr.!:_ 

gonaba a todos luces la prepotencia y la búsqueda de -

ventajas de los Estados Unidos. 

Con la Doctrina Wllson se niego categóricamente -

el reconocimiento o gobiernos inconstitucionales y con 

estos países se hizo a un lado tal doctrina, lo que fue 

visto por la comunidad Internacional como algo atenta

torio de la soberanía de los estados para gobernarse a 

sr mismos, lo que causó diversos puntos de vista, entre 

los más destecndos la del gobierno de México. 

3. LA DECLARACl(J\I OCL SEffiETARIO DE RELACIC]\ES 

EXTERlffiES DE M::XICO. 

En este punto, no se hará más que una transcrip

ción de la declaración del Secretario de Relaciones • 

3. Cfr, García Arellano, op. cit. pp.404 y •lgulentes. 
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ESTA 
SAUft 

TESIS 
BE LA 

Exteriores de México, respecto al reconocimiento de -

gobiernos. 

"Con motivo de los cambios de régimen ocurridos -

en algunos paises de .<lmérlca del Sur, el Gobierno de -

México he tenido necesidad, une vez més, de decidir la 

aplicación, por su parte, de la teorla llamada de Re

conocimiento de Gobiernos. 

Es un hecho muy conocido el de que México he su--

frido como pocos paises, hace algunos anos, las conse-

cuenclas de esa Doctrine que deja el arbitrio de go- -

blernos extranjeros el pronunciarse sobre la legitimi

dad o ilegitimidad de otro régimen, produciéndose con 

ese motivo situaciones en que la capacidad legal o el-

ascenso nacional de gobiernos o autoridades, parece su 

peditarse e la opinión de los extranos. 

Le doctrina de los llamados reconocimientos ha -

sido aplicada, a partir de la Gran Guerra, particular

, mente a naciones de este Continente, sin que en muy c~ 

nacidos casos de régil1Y.!n en paises de Europa, los go-

blernos de las naciones hayan reconocido expresamente, 

por lo cual el sistema ha venido' transformándose en -

una especialidad para les Repúbl leas Latinoamericanas. 
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Después de un estudio muy atento sobre la mate

ria, el Gobierno de México ha transmitido instruccio

nes a sus ministros o encargados de negocios en los -

países afectados por las reciente; crisis poi !tices, -

haciéndoles conocer que México no se pronuncia en el -

sentido de otorgar reconocimientos, porque consi~era 7 

que ésta es una práctica denigrante que, sobre herir

la soberanla de otras naciones, coloca a éstas en el -

caso de que sus asuntos interi"ores puedan ser cal lflcE_ 

dos en cualquier sentido, por otros gobiernos, quienes 

de hecho asumen una actitud de crítica al decidir, f,!!. 

vorable o desfavorablemente, sobre la capacidad legal

de reglrrenea cxtranjeroa. En consecuencia, el Gobierno 

de México se 1 imtla a mantener o retirar, cuando lo -

crea prcedente, a sus agentes diplomáticos que las na

ciones respectivas tengan acreditados en México, sin -

calificar, ni precipitadamente ni a posterior!, el de

recho que tengan las nociones extranjeras para aceptar 

mantener o substituir a sus gobierno• o autoridades. 

Naturalm•nte, en cuanto a las fórmulas habituales para 

acreditar y recibir agentes y canjear cartas autógra

fas de Jefes de Estado y Canci ! ledas, continuará usan

do las mismas que hasta ahora, aceptadas por el Dere

cho Internacional y el Derecho Diplomático". 

En el capítulo V, comentaremos esta postura doc-
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trina! del Gobierno de México. 

4. a>!NICN::S IXCTRINl\LES RESPECTO A LA 

O:X::TRINI\ ESTRADA. 

Numerosas fueron las opiniones y puntos de vista

en relación al-. comunicado del Gobierno de México, de -

fecha 27 de septierrbre de 1930 a la fecha 1988, aún se 

sigue dándole interpretaciones o falsos enfoques, que

van desde el elogio hasta el intento de darle un enfo

que obscuro e intracedente. 

Al efecto nos vemos en la necesidad de transcribir 

algunas opiniones, paro su mejor c01r4Jrensión. 

Como punto negativo encontramos el del brasi leno 

HI ldebrondo Accioly, que manifiesto lo siguiente: 

"Desde el punto de vista puramente jur !dico, es

t irnarnos discutible lo que se contiene en estas decla

raciones, que se hicieron conocidas con la denomina-

clón de Doctrina Estrada. 

"Ante todo, reconocer a un· gobierno extranjero -

o dejar de reconocerlo nada tiene que, a nuestro Jul 

cio, pueda herir In soberanía extraña, ni es una actl 
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tud de . critica en relación con los negocios internos 

de otro Estado. Es, sólamente, una cuestión de 1 iber

tad, que tiene todo gobierno, de mantener relaciones -

con otro gobierno, La razón de esto depende, natural-

mente, de la confianza o falta de ella que el gobierno 

extraílo le inspire. No se trata, en1rnro, de juzgar del 

derecho que t ien los Estados de adoptar el régimen de 

gobiernos que más les convenga. Todos poseen ese dere

cho, y los gobiernos extraílos poseen también el de re

conocer, o no, o tales gobiernos, sin que esto entraíle 

el juicio de la conveniencia o incovenlencia de tal -

adopción. 

"En segundo lugar, la actitud que el gobierno me

xicano estima preferible, a ese respecto, pnrecenos -

equivale virtualmente a la misma práctica antigua de -

reconocimiento o na reconocimiento: es asunto de deno~ 

mlnnclón nada más. Mantener o retirar una misión dipl!!_ 

mátfca, en tal coso, será, sin duda, reconocer o no r~ 

conocer, tácitamente, ni nuevo gobierno". (4) 

Otra opinión negativa es la del argentino Podestá 

Costa, quien entre otras cosas, manifiesta: 

"Originando como reacción ante las referidas act.!. 

4. Arel !ano García, Carlos, op. cit. p.409. 
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ludes denegatorias del reconocimiento, que hablan si

do perjudiciales para Ja paz interna de México y para 

sus relaciones internacionales, no evita sin embargo -

todo pronunciamiento, siquiera Indirecto, ante Ja im-

plantación de un gobierno de facto; dicho procedimien

to no ifr4Jlde que un Estado se abstenga de mantener re

laciones con el gobierno de facto, o en otros térml-

nos, que no Je reconozca, y por el contrario permite -

esto mismo cuando preconiza el mantenimiento o el retl 

ro adlibiturn de Jos representantes diplomátlcos."(5) 

Nos causa extraneza que el gran Internacional Is· 

ta, mexicano ademáo, César Sepúlveda, tenga más juicios 

negativos que positivos sobre Ja Doctrina Estrada. 

"La fórmula, según puede verse, es vaga y tal pa

rece que el hecho de ser difusa Je ha prestado cierta -

aureola que paradójicamente ha venido a obscurecer su

real y exacto significado. Por otra parte, quienes le

han apl !cado hablan de ella como de algo que todo el -

mundo conoce y que no altnlte examen. Para mayor C00'4lll

caclón hay, subyacente en esa doctrina, un alto conte

nido emocional, que, para un mexicano, Ja vuelve lnto· 

cable y por último, sus diversos panegiristas Je atrl· 

5. lbldem. 
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buyen más de una Interpretación, 1 levados por un entu

siasmo que raya a veces en el mesianismo. Por el lo un 

estudio a fondo de esta tesis es bastante diffci 1. 

"Para otros, la fórmula de Estrado significa una 

continuidad de relaciones con un Estado, no con su go

bierno con lo c11ol vuelve teóricamente superfluo el n>

conocimlento, conduciendo asimismo a gran confusión. 

Aof lo interpretó la delegación del Ecuador a lo Cante 

rencia sobre problemas de lo Guerra y de lo Paz, en Ch! 

pultepcc, en 1945, al proponer la abol lclón del recono

cimiento de los gobiernos de facto, considerando la PE. 

nencla una mejora sobre la Doctrina Estrada. 

"Si se examina, por otra parte, In práctica mexi

cana ante los cambios de gobiernos en otras naciones -

en la última década, puede observarse que nuestro pafs 

ha dejado de apegarse a la declaración de estrada, por 

mós que enfáticamente afirme ser consecuente con le -

misma, Por ejemplo, en el caso de España, México rehu

só reconocer el gobierno de facto encabezado por Fran

cisco Franco y reconoció de mencrn expresa, el Gobier

no de lo Repúbl lea en el exi 1 io, en agosto de 1945 ... " 

Lo positivo pare César Sepúlvedo: 

"Ejerció la doctrine, sin embargo, uno influencie 
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un tanto benéfica en las relaciones de los pafses ame

ricanos, Obl lgó en parte a los Estados Unidos a variar 

su poi !tics tradlclonol de reconocimiento y a buscar -

métodos más de acuerdo con la sensibilidad latlnoamerl 

cana y con la intensa preopcupaclón de nuestros nacio

nea en torno a la invlolabl l ldad de la soberanr'o nociE_ 

nal. Ho sido, además un importante jalón en la búsque

da de normas y procedimientos pora que esta Institución 

sen despojada de polftica y pueda realmente servir al -

Intercambio internocionol pocffico y o la comunidad de 

naciones en general" ••• (6) 

Un juicio, que desde nuestro punto de vista com

part lmos, en parte es el del Maestro Modesto Seara Váz 

quez, quien dice: 

"Con In Doctrino Estrada, "'1éxlco pretende, en -

realidad, que la causa de (o que en Derecho lnternaciE_ 

nal se conoce como acto de reconocimiento, no sea la -

legitimidad o legalidad del gobierno en cuestión, sino 

los intereses del mismo México, pues lo primero serla 

intervenir, al emitir un juicio de valor sobre osa i.!:_ 

gltlmldad o Ilegitimidad, mientras lo segundo corres

ponde o la discrecional ldod que el Derecho lnternoclE_ 

6. Seúlveda,César.- "La teorfo y la práctica del re

conocimiento de gobiernos", ob. clt.p.76 
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nal considera sustancial en la doctrina del reconoci

miento".{7) 

Quien realmente hace una defensa racional de la -

Doctrina Estrada, con bastantes argumentos jurídicos, 

es el Dr. Arellano García, quien destaca entre otras -

cosas: 

"Muestra una preocupación no sólo nacional sino -

continental y de sol ldaridad latinoamericana, Contiene 

una franca protesta contra In tendencia de una doctri

na de reconocimiento que se ha concretado a victimar -

a países rntinoomericanosº. 

"Para sustituir el reconocimiento de gobiernos se 

enuncia la parte medular de la Doctrina Estrada¡ Méxi

co se 1 imita a mantener o retirar, cuando lo crea pr.!!. 

cedente, a sus agentes diplomáticos y a continuar 

Aceptando, cuando también lo considere procedente a -

los similares agentes dlplomiltlcos. que las nnciones

respectivas tengan acreditados en México, sin califi

car, ni precipitadamente, ni e posteriori, el derecho 

que tengan las naciones extranjeras pare aceptar, man

tener o substituir a sus gobiernos o autoridades". 

7. Searo Vázquez, Modesto. ob. cit. p. 99 
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"En tal parte medular de la Doctrina Estrada no -

vemos como algunos crlcticos pretenden, le sustitución 

de un reconocimiento expreso por un reconocimiento té

cl to. No puede haber reconocimiento tácito porque ex-

presamente se he manifestado el repudio al reconoci-

mlento. Mantener o retirar agentes diplomef lcos de Mé

xico en el extranjero no se llamo reconocimiento, se -

denomine derecho de legación, México, como país sebera 

no, tiene el derecho de legación activo, o sea, el de

recho e mantener o retirar su representación dlplomátl 

ce en el extranjero, Aceptar o continuar aceptando 

agentes diplomáticos extranjeros en México ten-poco se

l lame reconocimiento, es derecho de legación pasivo". 

"La Doctrine Estrada, literalmente, expresa que no 

introduce fórmulas nuevas en cuanto el ejercicio del de 

recho de legación: continuarle usando las mismos formas 

utilizadas conforme el Derecho Internacional y al Dere

cho Diplométlco; usará las fórmulas habituales pera - -

acreditar y recibir agentes y canjear cartas autógrafas 

·de Jefes de Estado y Cancllierlas". 

"Dado el anál lsls que antecede de la Doctrina Es-

trade, con apego estricto a su texto expreso, hemos de

aseverar terminantemente que le encontramos sumamente ... 

clara, que no hay confusión ni ambigüedad en el la. De -
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ninguna manera es difusa 11
• 

"La Dactrina Estrada no es una postura emocional. 

Tiene bases en excesos registrados en la apl icaclón del 

reconocimiento de gobiernos y posee un gran contenido 

moralmente val loso: pugna contra Injusticias cometid~s 

por los poderosos contra los débiles, Este repudio a i~ 

justicias cometidas por los poderosos contra los débi

les. Este repudio a Injusticias y a busos esté basado

jurldlcamente en los pilares reiterados en el punto que 

antecedeº. 

"Lo Doctrina Estrada no es contradictoria consigo 

misma pues repudia expresamente el reconocimiento. Al 

mantener o retirar y al recibir o rehusar agentes dlpl!!_ 

mélicos no reconoce tácitamente sólo hoce uso de su de

recho discrecional, activo y pasivo, a la prerrogativa 

de legación, El mantenimiento o retiro de su represen

tación dlplomótica, o su envió, asf como la aceptación 

o rechazo de los agentes diplomáticos del nuevo gobier

no no obedece, ni debe obedecer a simpatía o antipatía 

con el nuevo gobierno, ni a aprobación o desaprobación 

del mismo régimen. Sólo es consecuencia del anál lsis -

de todos los factg,rés que concurran·en el momento en -

que discrecionalmente se decide sobre el ejercicio del 

derecho de legallclón. Asf, se puede mantener represe~ 
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tación diplomática en un país cuyo nuevo gobierno no 

sea al nuestro. No se pronuncia reconocimiento sólo se 

hace uso del derecho de Jegación".(B) 

Por nuestra parte nos adherimos a los puntos de -

vista de Arel lana García. 

B. Arel lana Garc!a, Carlos. op. cit. pp 410-412. 
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1. CCCTRIN!\ ESTRADA 

Iniciamos este capitulo con este punto, pues he-

mas dividido, arbitrariamente, Ja historia Internacio

nal de México en antes y después de Ja Doctrina Estra

da, además de que consideramos. que Jos gobiernos que -

han detentado el poder de 1930 hasta nuestros dlas, no 

se han apartado de ella, a pesar de opiniones en con-

tra. 

Los puntos esenciales, es! como Jo declaración del 

Doctor Estrada ya Jos vimos en el capitulo anterior, 

por to.que es obvio de repeticiones, continuamos con -

el siguiente inciso. 

2. M:XICO ANTE LA Q..ERRA ESPPÑ'.l..A. 

Esto Inciso es irrportante para nuestro trabajo y 

paro nuestras posteriores conclusiones, pues hemos de -

adelantar que precisamente, la postura del gobierno"'!!. 

xicano onte la Guerra Espa~ola, ha sido motivo de di-

versos análisis respecto a que en esta cuestión México 

no siguió los 1 ineamientos de la Doctrina Estrada. 

Para tener una visión más arrptia de este punto nos 

permi~irnos relatar los antecedentes de esta guerra. 
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En 1930, gobernaba en España el Rey Alfonso XIII 

persona que encargó las riendas de su gobierno a di-

versos funcionarios con poderes dictatoriales. 

En esa época la situación de España, hablando po-

¡ [tica, económica, culturalmente, ele., dejaba mucho. -

que desear. Puede decirse que esteban en el feudal ls

mo. El poder y la riqueza se encontraban en manos de -

los latifundistas y la Iglesia, protegidos por el ejé.!:_ 

el to. 

"El pnls, que en realidad ere rico, estaban en -

plena decadencia, los obreros y CllfT1'esinos eran casi -

siervos y vivlan como animales. Y la clase pudiente,,, 

era probablemente, la peor del mundo1 Irresponsables, 

arrogantes, vanidosos, ignorantes e lncall>etentes". 

(9). 

En 1931 ante la agitación del pueblo español, el 

gobierno llamó e elecciones para demostrar que lamo-

narqula ere voluntad de las mnyor[as y el resultado -

fue el triunfo de los republ !canos y la ebdlcec[ón -

del Rey. 

9. Arredondo Muf1az-Ledo, Benjamín.- "Historia Unlver-

sal Contemporónea", Ed. Porrúa, S.A.,México 1970 
P. 200 
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Con el nacimiento de la república se acentuaron 

las diferencias de criterios e intereses entre los re

publicanos, apoyados por el pueblo, los latifundistas 

y la Iglesia, formándose dos bloques irreconci 1 inbies: 

el repubi !cano (que tenla entre sus miembros a los ca~ 

peslnos y obreros) de tendencia izquierdista y el blo

que derechista (Integrado por los explotadores, la 

Iglesia) quienes formaron grupos paramilitares que 

frecuentemente causaban disturbios pare aterrorizar a 

los republicanos. 

En 1936, se sublevó el ejercito en contra del go

bierno legalmente constituido, encabezado por el Gene

ral Francisco Franco. 

El pueblo espaMol apoyó el gobierno republ !cano -

en contra del ejército y parecía que los vencerían, pe

ro el general Franco, traicionando a su pueblo y patria 

pidió ayuda a la Alemania de Hitler y a la (tal la de -

Mus sol ini quienes ansiosos de probar a sus a sus sold~ 

dos y armamento respondieron en forme por demás gener~ 

se. 

"ltai le envió grandes ejércitos a luchar en suelo 

espaMol al ledo de los rebeldes, y los alemanes envia

ron municiones y ayuda técnico (militares especializa

dos) y suministraron aviones de guerra de inestimable 
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valor para los ejércitos rebeldes. llmbos países ayuda

ron a Franco a bloquear los puertos republicanos, por

que Franco casi no poseía armanda, y se entregaron (los 

barcos alemanes e italianos) a la pi rotería en alta mar 

contra las embarcaciones que llevaban armas o provisio

nes a la España republ lcana",(10) 

Ante la situación descrita, los únicos países que 

prestaron ayuda al gobierno republicano fueron Rusia y 

México. 

Eoto es, prestamos ayuda en gobierno legalmente -

constltuído, el cual fue finalmente derrotado por fue

gos traidores y extranjeros. 

La postura de México fue, expresamente: 

"Específicamente en el conflicto español el go-

bierno mexicano reconoce que España, estado miembro de 

la sociedad de naciones, agredido por los potencias to 

talltorlas, Alemania e !tallo, tienen derecho a la pr~ 

lección moral, político y diplomática y a la ayuda ma

terial de los demás estados mleo-bros, de acuerdo con -

10. lbldem, p. 214, 
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las disposiciones expresos y terminantes del pacto". 

( 11) 

Pera César Sepúlveda, en el caso de Espana, se de

jó de observar la doctrina Estrada. 

SI se examina, por otra parte, la práctica mexlc~ 

na ante los carrbios de gobierno en otras naciones en -

la última década, puede observarse que nuestro po!s he 

dejado de apegarse a la declaración de Estrada, por más 

que enfáticamente afirme ser consecuente con la misma. 

Por eJef1lllo, en el caso de Espana, México rehusó 

reconocer el gobierno de facto encabezado por Francls-

co Franco y reconoció, de manera expresa, el gobierno 

de la República en el exilio, en agosto de 1945". (12) 

N!sotros somos de la opi'nión que en este coso, Méx.!, 

co no deja de observar la doctrina Estrada, porque no 

vló el conflicto como alg? Interno, es decir, como une 

guerra clvl 1, sino como une ln•tervención extranjera -

por parte de Alemania e Italia, por lo que se concretó 

11. Fabola, Isidro.- "La pol(ti7a Internacional del -

Presidente Cárdenas. Tomado de Benitez, Fernando.

"Lázaro Cárdenos y la Revolución Mexicana, T. l!I 

E~. Fondo de Cultura Económica, México 1984 p. 175 

12.Sepúlveda, César. oh. cit. p. 77. 
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a seguir reconociendo al gobierno legalmente constitui

do, que era el de la república, y así lo manifestó el -

presidente Cárdenas en las instrucciones que giró al De 

legado Mexicano ante la Sociedad de las Naciones: 

"El Gobierno Mexicano no reconoce ni puede reconE_ 

cer otro representante legal del Estado espaftoJ que el 

gobierno republicano" (1J) 

Seora Vázquez da un punto de vis·ta muy la teresan te: 

" ••• w1~xico no alegaba en el caso de la República -

Española desacuerdo con el régimen del General Franco,-

sino que la presentaba como rechazo de una situación -

que consideraba derivada de la intervención externa, gel. 

mano-italiana, en España". ('14) 

Tan es así, que a la muerte de Franco y al lntrod~ 

cir el rey españo cambios democráticos, acordes con su 

puebl6, se restablecieron las relaciones diplomáticas. 

13. De la T<JTre Vi 1 lar, Ernesto. y/o, "Historie docume~ 

ta 1 de Milex 1 co", Tomo 11, L.NOM, Méx i ca, 1974. 

p. 529 

14. Seora Vázquez, ob.cl t. pp. 102-103. 
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3. M::XICO ANTE LA SEa..NJA a.ERRA M.J\DIAL 

El conflicto español, no fue más que un entremés -

de lo que serla la segunda guerra mundial. 

Fue en EspRña donde los alerMnes e italianos en-

~renaron a sus soldados y probaron la efectividad de

sus armas contra el pueblo español y la sociedad inter

nacional comenzó a darse cuenta de hacia donde Iban a -

deoerrbocar las ltnenclones del Eje Berl fn-roma-Toklo. 

México, dcode un principio se definió ante el mun

do en cuanto a su lfnea a seguir y en las instrucciones 

que giró el presidente Cordénas al delegado mexicano, -

en enero de 1937, ante la Sociedad de las Naciones, po

demos observar lo siguiente: 

"l) México es y deberá seguir siendo un Estado -

fiel a le sociedad de naciones. !!) México cumpl Irá es 

trlctamente y puntual el pacto de la l lga. 1r1) México 

ha reconocido y reconoce como lnal ienable el prlnclpio

de no Intervención ... Vfl) En el coso de Abisinio, Mé 

xico reconoce que ese Estado ha sido victimo de uno 

agresión a su outoncmfo interna 'y a su independencia de 

Estado soberano por parte de una potencio interventora. 

En consecuencia,. la delegación de México, defenderá los 
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derechos etiopes en cualquiera circinstancias en que 

pretendan ser conculcados. VIII) En términos genera

les, México hn sido y debe seguir siendo un pa[s de -

principios cuya fuerza consiste en su derecho y en el 

respeto a los derechos ajenos. Consecuentemente, In -

representación de México en Ginebra deberá ser in~ran

s lgente en el cumplimiento de los pactos suscritos, en 

el respeto n la moral y al derecho internacional y es

pec[flcamcnte en el estricto curq>limiento del Pacto de 

In Sociedad de Naciones ••. "(15) 

4, r..-EXICO CXMJ PROTAO:NI STA REGICNAL EN 

CENTROl'lvERICA. 

México ha observado Internacionalmente una acti

tud reservada, Incluso podrlamos decir más bien a la 

defensiva. 

El lo es comprensible si vemos que en su historia 

desde la independencia ha sido objeto de nmennzns e 

intervenciones, por lo que más que actuar lnternaclo

nnlmente lo que quiere México es que por lo menos se

le respete internnclonalmentr., 

Entonces, cuando ha Intervenido en foros Interno 

15. De la Torre Vi! lar, ob, c ¡t. pp. 520-529. 
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nnclonales ha sidc. con la finalidad de defender los i_~ 

tereses de los Estados débiles cuando son atacados o -

amenazados, yo que con el lo se defiende a s[ mismo; tal 

como sucedió con la declaración del Dr. Estrada, y con 

la de tensa que se asumió de la rP.públ lea esp~nola que 

ya nos referimos. 

A lo anterior podemos denominarlo como uno polftl 

c~ internacional pasiva o defensivo. 

Con los gobiernos que se Inician con Lul• Er.hcve

rrfa y cont!nuan r.<>n López Port i l In y MlcnJP.I de IP Ma

drirl. se abre una nue.ve etnpa en le que le poi ft[ca 1!! 

ternaclonel paso e ser lo que podemos lla'Tlor defonslva 

nr.t 1 va. 

México ante el mundo coom dctor interviene únir.e

ml!nte como CDrJllorsa, pueo lc>s (lnhlP.rnn• onterlnres n -

estos réglrr,..n~s, SP ohsnrvó que s11 poi rt la nnRiVP tra

jo como consecuencia un aiolamlento en los relaciones -

económicas, culturales y poi ítlcos con los demés paf ses 

del globo, y a un• pel lgrose dependencia de los Estados 

Unidos de Norteamérica. 

En el gobierno de Luis Echeverrfa se ampliaron los 

relaciones de 67 a 120 poíseo con los cuales se firmaron 
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múltiples tratados bi latero les en materia cultural, 

tecnológica y com?rcial. 

A lo que respecta o los países centroa~ericnnns, 

México junto con otros pafse•. ha tratado ~e lograr un 

el ima de pa~ y que por lo mismo se han radical izado, 

ya no es uno lucha civil, sino de ldeologla, es decir, 

que se están dando una guerra entre capitol lsmo y so

cio! ismo. 

El h~cho de q•Je las q•Jerel las comunistas hayan -

crecido ta~to e~ centroomérico es apl lcable pues en -

esos p•lsP·. predomln• lo clase pobre q•Je no encuentra 

otra sal ido a su hombre y pienoo que la solución és un 

réqilll'!n comunista, 

Para evitar oue ~n nohiPrnn pre-soviPtico se in~ 

tole en Psns nafseR. MólC'lcn ~ VPnr.1t1e(A firmRn PI 

"Acuerdo dP. San Joséº r.n r 1 nuP. se rrvnnromP.t i Prnn A -

ab•••Pr.nr de pe•rólPo • los pa!sP• ~el área a precios 

casi congelados y con grandes facilidades, con la inte.n 

ción impl !cita de que esa ayuda era para evitAr la radi 

col izoriñn rlP lo iriPolnofa v qp t1brleron o un plural i.!!_ 

mo poi lt ico le intención expresa de evitnr lns 11r.rln 

nPs hi'l iros entre Ion beneficiarios por lo que esto -

nyucln tiene un sentido pnlíticn. comn puedP nhRPrvAr1t1111 
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en las declaraciones de Miguel de la Madrid: 

11Con esa misma vocación tv1~xlcn hA mantenido sin 

treguas su apoyo a la recnnstr11crl~n nRrlnnAI de Nlco. 

ragua y el compromiso sandinisla por consnl idRr 11n ré· 

gimen, democrático y no alineado, que se funrtP Pn un .. 

Ris•Pm9 OP economle mixta ven un pluralismo poi íti~o 

P. idPri!óoira 11
• 

Antes ya se habfa realizado un esfuerzo, que aún 

continúe con la formación del grupo contadora, lntegr!!_ 

do por México, Venezuela, Panamá y Colombia. 

Este esfuerzo en común, que ha merecido elogios de 

la comunidad ha sido obstaculizado por los Estados Un.!_ 

dos de Norteamérica, que no quiere soluciones negocia

das, sino imponer su voluntad a través de régimenes -

adictos a él, res tondo importancia o la Influencia del 

Grupo Contadora. 

Desgraciadamente para los países latinos, eo vi-

gente el dicho de que los peores enemigos son los de -

coso, y en el coso de México con los países Centroa"'.!: 

ricanos o de América Central, éstos últimos, por mul

titud de cuestiones como la relativa a la denominación 

que México utiliza para referirse a esa área geográfi-
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ca como "Centroamérico o .América Central". 

Otra causa nimia, de alejamiento es el desconocl 

miento de sus costumbres y de su individualidad como -

país y no como reglón. 

"Para captar cabalmente los términos de la rela

ción entre ambos paf ses, debemos partir de la premisa 

de que no existe una poi ltlca mexicana especial hacia 

Costo Rico. La política exterior mexicana se dirige de 

manero global hacia Centroamérlca ••• (16) 

"Sobrr. una estructura económica int (secamente -

injusto, las poblaciones centroomcricanas vieron de

cl lnnr su nivel de vida durante el derecho de los se

tenta ••. Pero lo económico no explico por sí solo el 

surgimiento del confl lcto. En medio del desencanto de 

las instancias politices moderados, npnrecieron grupos 

rcvolucionorios qµe con mayor o menor sµeflc ne unie

ron en organizaciones cúpula (como el FSLN nicaragüen

se, el Fr:RFM..N salvadoreño y In LRN3 guatemalteca .•• 

Et supuesto básico de ta poi ítica oficial mexicana h~ 

cia Centroamérica tienen un cierto grado de legitimi-

16. Ojedn,Mario, "Lns relaciones de México con los

pa(ses de J'.lmérlcn Central", El Colegio de Méxi

co, México, 1905, pp. 75-76. 
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dad porque se originaron principalmente en factores -

internos ••• La política de Washinton parte del recono

cimiento del valor estratégico de J'.lmérica Central y de 

la irrportoncla económico de la Cuenca del Caribe •.. Es 

ta consideración no es nueva en Estados Unidos; aunque 

si lo es el grado de la amenaza que perciben. Según la 

administración Reagan, "A>nérica Central es de suma im

portancia para los legítimos intereses nacionales" de. 

Estados Unidos, porque, en su opinión, el conflicto -

centroamericano va en beneficio de su enemigo, la Unión 

Soviética ... Estas 1 [neas sobre el conflicto centroame 

rlcano y la respuesta estadunidense permiten discutir

las consecuencias que pueden tener para México estar -

situado geográficamente en medio de un conflicto". (17) 

Aa! pues, México no es un actor gratuito al que -

puedo hacerse n un lado sin menoscabo de sus intereses. 

Es un Estado que defiende su amenazado soberanía y que 

pretende que la estabilidad del país no se deteriore. 

por los confl lelos regionales. 

17. lbidem, pp. 46-50. 
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CDNCLUS IONES 

1.- El proceso histórico de organización de las 

comunidades humanas, dieron como resultado al ente ju

rídico denominado Estado el cual es el sujeto prlndpol 

de las rclaciol)cs internacionales que se define coma· -

lo organización jurfdica de uno sociedad bajo un poder 

de dominación que se ejerce en un determinado territo

rio. 

Z.- El acto que en derecho Internacional se con2. 

ce como rPconocimicnto de Estados, primeramente, y de

gobicrnos, doctrinalmente hablando, nace a lo vida ju

rfdicn o práctica internacional cuando surgen las lu

chas por la independencia de las colonias americanas -

en loa siglos XVI l l y XIX, cuando los paises europeos 

se ven en Ja necesidad de pronunciarse en uno u otro -

senl ido, 

J.- La existencia de uno rormación polftica que 

re~ne los atributos de un estado, no puede estor suje

ta a la voluntad de Jos miembros de la fami 1 io interna 

cional, porque sería tanto como negar la existencia -

ml•ma del derecho, al dejar al arbitrio de esa comuni

dad el producto de un fenómeno polftlco social y que 

demuestra la voluntad de cu~I ir las obligaciones para 
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con otras comunidades. 

4.- El reconocimiento de estados pasee un aspecto 

jur[dico y otro político. Jurídico porque es un medio 

pere·elevar un hecho a la categoría de derecho, y poll 

tico porque manifiesta un acto facultativo y discreci~ 

nai de un estado pare intercambiar relaciones de diver

sa naturaleza con otra comunidad. 

5.- Los 1 ineemientos de las doctrinas conocidas • 

como Wi lson y Tovar son en esencia intervencionistas, 

al negar el derecho de los pueblos e le revolución; y 

en consecuencia, a la defensa de los malos gobernantes. 

6.- Le doctrine Estrada, nace como consecuencia

de un hecho real en el que graciosamente México renun

cie a su facultad pare reconocer o nó e un nuevo gobie! 

no, sin prejuzgar sobre le legitimidad del mismo. 

7.- Cuando el gobierno mexicano retire e sus fun

cionarios diplomáticos acreditados en otro país, no e! 

tá prejuzgando sobre la constitucionelidnd del gobier

no de ese estado, sino que esté ejerciendo su derecho 

de legación, y por lo mismo, contrariamente a lo que . 

se piense no esté en contravención a los 1 ineamientos

de In doctrine Estrada, 
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B.- Desde siempre y a roiz de las intervencio

nes que ha sufrido México a través de su existencia, 

ho mantenido como poi !tlca internacional la la no In

tervención en los problemas que sólo con-peten a los -

nocionales de un Estado. 

9.- Lo polémica mundial suscitada por la doctr.i

na Estrada tuvo como resultado la confusión de la fi

gura del acto de reconocimlénto, con el ejercicio del 

derecho de legación de los estados. 

10.- Cuando nuestro gobierno participa regional

mente, en sociedad con otros estados, como es el caso 

del Grupo Contadora, no se está dejando de observar la 

doctrina Eotrado, sino que está cooperando para lo so

lución pacifica de asuntos que pueden afectarlo. 

11.- Por otro lodo, al actuar México conjunto-

mente con otros pa!scs para la solución pac!fica de -

los confliclos centroamericanos, no lo hoce con In in 

lene Ión de intervenir en asuntos internos de esa re--

qlón, sino lo hace en defensa del interés nacional y 

seguridad, 
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